
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
th*n.*,

fomadordel Édo: o o ooooo563l

La persona dentif cada ante orme0te ha decidido contratar (en calidad de Tomádor/Asqlurado) con BARCLAYS VloA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros S.A.[.]. un
seguro de protección de pagos para 16 mntingencias de Falleomiento e lncapacidad Permanente Absoluta 6i como mnlratar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para siluaoones de lncapacidad Tempoml, Desempleo y Hospitali¿ación mn CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros S.A., todo ello con arreglo a los

Apellidos:
i,ONTES SILVA

Nombrc
RICARDO JOSE

N,I F,/D N,],/N,I,E
54229466C

Fecha Nacrmienlo

04t0911967
§exo
HOI\¡BRE

oomicl o, calle o plaza

AVDA GARCIA BARBON 112 B I

Cód go Postali

01

Localidad y Provincia

vrc9 NrGO)

TIPO DE TARJETA DE CREDITo BARCLAYCARD ORO DENTTFTCADOR üNtco DE CUENTA 41 18886316060584

a los téÍmrnos rdqs en las Condicones General6. Particulares , en su caso, Es ales de los contratos de ro reseñados a cootinuación

Cuenta corriente de dom¡c¡liación del recibo de rima: La misma asociada a la de crédilo

Nombrc iied¡ador: Barclays [/ediador, Operadorde Banc¿-Seguros Vinculado, S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispueslo de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.

El pr$ente contralo se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Enlidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las

CoNDICIONES GEI'IERALES son desanolledas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo

establecido en lás CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CoNoIC|oNES PARTICULARES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salyo que dicha

discrepancia defive de pactos contra le ley, la moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

Conlorme al articulo 107 del ROSSP {Real Decreto 2,186/1998 de 20 de nov¡embre, por el que se eprueba el Reglamenlo de Ordenación y Superv¡sión de los

S€guros Pr¡vados), el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformat¡vas redactadas

de forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta conro al

§eguro que cubre las contingenc¡as de Desémpleo, Hospilaliración e lncapacidad Temporal, con las siguienles rúbdcas "Seguro protección de Pagos PPl.

lnformación para el cliente" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Tarjetas" respectivamenle, constando as¡m¡smo en estas Condiciones Parliculares,

los €xtremos exigidos por el articulo ,l04 y 105 del ROSSP. lgualmnte declara que ha obtenido exclusiyamente un asesorámiento del med¡ador de la

Éliza y que ha recibido con carácter previo a la coniratación del seguro la documentación refer¡da al med¡ador previsla en los artículos 42 y 43 de la Ley

de liledlación.
El Tomador y/o Asegurado con aÍeglo a la Ley orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que las refer¡das Aseguradoras, lleven a efecto el

tratamiento de sus datos peconales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales ¿fectos suscribe el Tomadof y/o Asegurado

en pág¡nas siguiente5 de este documento. Asimismo el Tomador yio Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" de la

póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañía de Seguros, S.A.U. (MoD. CGPP||BVP030062015) que figuran en 3 paginas anexas así como las

"Cond¡ciones cenerales" de la pól¡za de CNP PARTNERS (lroD. CGPPICNP0010l20'14), que f¡guran en otras 3 páginas anexas.

Nradrid

LIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES N": 7 4e0

CONDICIONES PARTICULARES P

Fecha de Solicitud: 26/01/2016

BARCLAYS VIDA Y PENSIONES CONDICIONES PARTICULARES LIZA CNP PARTNERS
Duración del Duración delro: l\¡ensual Renovable Fecha de Solicitud:26/01 /2016

7 490DE CNP PARTNERS NO:

: l\¡ensual Renovable

GARANT|AS CONTRATADAS CON BARCLAYS VIDA Y PENSIONES|

Fallecimbnto e lncapacidad Permanente Absoluta por enfeÍ¡edad 0 accidente

CAPIAL ASEGURADO CONTRATAOO POR BARCLAYS VIDAY PENSIO'{ES:

Elsaldo pendiente de pago de a taieta asociada en elmomento de prod!cirse elsiniest¡o

Capilal As€gurado mensual: '12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidacion

Desempleo (Trabajadores por cuenta

ajena con contrato indefinido de

duración supenor o Sual a6meses
con jomada laboral hual o soperior a

13 hords semanales). E¡cepto
Funcionarios Públicos

mensualde la la inmediatamenle anle¡ora la fecha de

Preslacion Máxirna

Capital[4axir¡o

Carencia lniciali

de sra eslro
G

1.500 Eums/mensualesCapLla lt4áximo

Carencia lnicia

Preslación Máximál

1 500 Eurcs/mensuales

60das

10 cuotas consecutivas /
18 altemas

30 dias
0 dias en caso de acc¡d

1 0 cuotas cor]secutrvás /
18 allemas

Prestació¡ l,/axlma
10 cuolas conseculivas /
18 áltemas

Capital[¡áximo 1.500 Euros/mensuales

HGpilal¡¿aciiin: Trabajadores por

cuenta propia, fuñcicnarios públicos o

por cuenta ajena coñ independeñcia
de la r€lación laboral. lgualmente

estarán cubiertos po¡ la garaniia de

hospitalización los

Tomadores/Aseg!Édos que en el

momento del siniestro no desempeñen
u¡a activrdad profesional remunerada.

Cáíencia lnic¡al

BE¡|EF|C|AR|OS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irrevoc¿ble

Modalidad de Pr¡ma: Prir¡a tulensual

CAPITAL ASEGURADO MAXIÍ"IO COIIRATADO CON BARCLAYSVIOA Y PENSiONES

Ouince mi (15.000) euros

BEiIEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suqrl§alen España con carácter rrrevocable

Modalidad de Prim¿: Prima [,lensual

Nombre lled¡ador Barclays N.,lediador operador de Bañca-Seguros Vioorlado, S.A.U

ffikv
BARCLAYS VIDA Y PENSIONES El lomadoryJo A3equr¡do CTP PARTIIERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

BARC|AYST.4DA r PEN§ONES, Coñpaitá do S.güroq S A U, FLda d. Codn I ?30¡6 Mdr¡d RM Mád¡d T 356, F 001 H ¡¿7 028 isp 1t-NF 479500915

t"l

lncapac¡d¡d Temporalr Trabajadores
por cuenta propia, funcionarios
públicos o por cuenta ajena con

independencia de la relacion laboral

15 dias
0 dias en caso de actidentr

He6ho por duplicado, en a 02 de FEBRERO {¿ 20'16
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS PPI
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LAYS PPITARJETAS
doó:|ritu,0 Plár, ¡ Er P eitio - fioa Md l (E.prñ¡) NAIURATIZA DEL FIESGo CUSIEFIo NcV¿á

DEFINICIONES:
ENTIoAD ASEGURAoORA: Ct{P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S.A., i¡scnla en el Reqrsbo de E¡tidades AseaLr'adoras Dor orden Ministeri¿l de 1l
de Sept,embre de 1978 con el nume,o C-559 ¡on dom,cfuo sodal en ci Oc¡aod|ano
n0 '0, Plaata 2¡ El P,anlio - 28023 Madnd es ouien asume la cooenurá oe tos
resgos objeto de este conlrato y garanüza e' pago de las prestaoones qüe
coresoondan con aneqlo ¿ l¿s co4dcio4es delm,sno.
EIconüo|de Ia activ'da1 de CNP PARTI']ERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S A,
corresponde al l\¡n'slerio de Econo¡fla del Estado Español. ¿ raves de la o,'ecoón
Generalde Seguros y Fondos de Pensimes
ASEGTJRADo: Es la oerso¡a fisic€ sobre la oue recae el nesoo En esre caso sera el
liular de la h'Jeta emitoa por Ba.clavs Bank Plc §lc¡l¡sal eñ Espana y que debera
ser res,denle én Esoaña te¡er una edad suoerior o lou¿i a 18 años e rnleror a 65
aios en elmomenlo de conlrabco4 oe la dóliza. no-oadeaer ndoLná enfermed¿d
q¡¿ve, enconüaf§e en bueñ estado de sálLd'y eslar bábaiando rem-uner¿damente en
España (ado de alta en la Segurid¿d Sodá. ydtualidail, o l\,4ontep;o o nsbtucion

TOMADOR OEL SEGURO. Persona lis,ca que sJscribe et presenle cofltralo con el
Aseourádor Y sálislác€ las onmes
MEü|ADoR1 Persona F¡sica o Jundrc¿ que realiT¿ las ¿cliüd¿des de nediacion
enlfe Ios lomadores de los seouros v las entd¿des ¿seourador¿s coDsislentes en la
preserlacior, propues{a ,eaiízadoñ de trabatos prevíos a l¿ ceiebración de un
cortrato de sequro, o de celeb¡acih de eslos confalos asi como la asislencia en la
qegion y eEqrcról de drcho6 @r ualos en oartcular en cáso de s,nreslro.
ÉENEFrcÁRlo: La oelsona o oeGonas frsic¿s o iundrc¿s desionádas en las
Condidones Párlidriar¿s. tfulares ¡elderecho ¿ l¿ Dresf¡oon
PÓLlzA: Se denomin¿ Dóliza ¿l mnrunto de dorirmenlos €n oue se remoen tos
daros y paclos del Co¡tráto oe Seguró. En corcrelo. la p€senre Póliza se có¡npone
de
L¿s Condiciones Generales v Padiürtar¿s del Conlrato de Seouro oue reoulan los
derechos y deberes oe las áales con retación al nacimÉnto- vid¿ i extñción dei
conlEto y ¿ los dive,sos aconleomÉntos y s,luac0nes que oueden produc,'se en
dichas ehpas y elaLc€nce delas garanhas cubEtas par¿ los respectvos nesgos que
asume la uomoánrá Aseoufadora
En las cond,cío¡es particL ares se recooeran los d¿los p'opros e individuaes del
asequrado, y las dáusulas que porvolunEd de las panes complelen o modifiquen l¿s
Condic,ones GeneraLes. en los tém'no6 que sean oerin idos por la ley, asi co/no la
rnrcrmao0n necesafÉ pafa su celeDfao0i
Poslerorenle y en caso de modrfdacion de la póliza los c¿mbios se refleiarán
rediante suprementos a la poliza. numercdos cofielaliv¿menle cuantas veces se3
necesafo.
Tooos eslos documentos forman parle de la poli¿a os cuales en su coniunlo,
m4stituyen el Confaro de Seguro. c¿eciendo de valor y efeclo por separado En
c¿so de d screpancia prevalecerá lo p¿oado en las Condiciones Pa4iorlares sobre lo
eslablecido en las Condiciones Generales
PRIMA: Es elorecio delsmuro.
RECIB0 DE ÉRIMA: Es efdo@menlo ,usl,licatvo del pago del sELro don@ figurá
elimporte resultanle de la prima y que incluirá los rec;ós e iñpiestos legdmhb
feoefcutbles.
FÉCHA DE EFECTO: Fs la lecha en l¿ que enlra er vgor e¡ seguro de acue¡oo con
lo estabeddo en l¿s Condioones Partculáres
ACCIoENTE: Lesion corporaldenvada de L¡a c¿usa súbita, violenE e[em¿ y ajena
,e l¡ rnlpnaonelidád del es.¡rredo ,rrc.ide drrán|n lá üopnñ,, dp le nó1i7,
ENFERMEDAD. Toda áltefoión de le salLd onoinada oo-r una cáusa drférente de un
eccidenle oue deba dar ll6af á mnsulta o deb,"á sef diaonost'cáda o lrátádá Dof un
r¡edico auloazado legalmeñte a practic¿r sJ actvidad p.olesionar.
TRABAJADoR POR CUENTA AJEI{A: la persona fisic¿ que se obliqa a prest¿¡r su
lrabap el dependercra de Jn emo€ador e4 base a Lr contrab de fabap a c€mbo
de rña remuner¿oon. de acLerdo a la leoñlaoon labor¿l esoañola vÉále. oue se
elcuenrre daoo de alta en el regimen coriespoñde4le de h ksuddadsocEl y que
no se¿ funo0naflo 0ubltm.
TRABAJADOR PÓR CUENTA PROPh O AUTÓNOMO: L¿ persona fis,c¿ que
desarrola una aclividad profesonal remune?da no oependrente y que se enarenfa
dado oe alla en e, qármen Espeoal de T,abatadores Aulónomos de la Segu¡dad
SocEl, [4ulua, l¡onlepió o ]nstitu¡ión analoga '
FUNC¡oNARio PUBLICO La perso¡a fisica que se obliqa a preslar su propio
trabaD oara cudouier oroanrsmo o ente Eslálá|. Aulonómico. Provincial o Loc¿l bao
Jr «ílb'ato de lrabaio soñetido al Estatulo de la Funoon Pub[ca.
DESEMPLEo: Srtuacón en que se encuenlran qureres pudiendo y queriendo
lrabaÉr remuneradamente por qrenüe aiena pierd¿n s empleo y se¿n pnvados de
s,r saiaio por c¿usa drslinla de su volunlad y por aquellas causas m0templad¿s en
les Condrcionés Pánraulares de lá oresenté Dólize
INCAPACIDAO TEMPORAL: Alteraoon te,npcral deleshdo oe salud delAsequrado
constatad¿ nédic¿menle, debda a J1 accdenle o enlermedao de los cubie4is por
esla pólEa. y delermn¿nre de l¿ tolal r4tfud del asequÉdo p¿ra el ejerdcio de sL
acliüdád orolesionálde form¿ no oermánente.
PERIoDó DE CARENCIA Peiiooo de üempo r¡ñpulaoo en dras o meses
ránsotÍidos ¿ panr de la Fecha de Efecto del S€qJro o. en su c€so, entre dos
srnÉsfos, d{rran¡e el oral el conúato de sequro 4o desplieq¿ eledos, es decir en el
oresffre conlrato de seouro no cLD.e conbnoenoas duranle drcho oeriodo.
hELACIóN LABORAL:La relaoón Jundca"e¡6leile enlre Jn Trabajador por cuerla
aten¿ y su emoEadof.
HOSPITALIZACIoN: lntem¿mEfllo en Cealro Hosprtalario, Centro Sanlario o Clrnrca
como conseftencia de enfermedad o accidenle.
CENTRO HOSPITALARIo, CENTRo SANITARIo 0 CLINICA: se enbende por rales
aauellos estableonEnlos leQamenle aulorizádos Da" el tratanreñlo medco de
eI{ermedades 0 esiones mqior¿les provlstos de medios para efecluar dÉqnósücos
e intsftenciores quturgic¿s y de servrcios rnedims y de eileíneria ddranle las 24
horas del dia Los rabmienlos que en dcho establecrmiento se ofrezcan deben ser
oresbdos @r pefsonal médrcol ulado.
No se cons¡deraén cenlro6 hospitelarios,6an¡tados n¡ clinicas, a ofuctos del
sequro. las residencias, asilos, centros de d¡a balnearios, casas o clínicas de
coñvalecencia. ¡nst¡lac¡ones espec¡almente dedicadas al iritemámiento yio
tratam¡ento ds drogadicto6, alcohólico§. neuóticos o enfeínos ment¡les, o a
la aplitáción de métodos ds adolgazamiénto, reposo, rciuveneaimiento,
tratamiento eléticos, termales, masai6 o trat¿ñierÍoÉ i¡m¡lercs.

,l.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACION: Es et imDorb q¡re. de aoJerdo a to
eslablecido en las Condic0nes Particula¡es. elAs€quiador sb comoromele á Dao¿r

, al Btneñciano alacaecimtento de las con[ngencjadpevistas en la msna. '
2,. LEGISLACIONAPLICABLE,
El Oresente cofltralo de s€{urc se encuenlra somelido a la Ley 50/1980 de I de O.lubre
de Cootrato de Sequro, á Real Decreto Leqislaüvo 6/2004. de'E de Octubre oor etoue se
¿ptueba el te¡to refunddo de la Ley de ordenaoon y suDervÉión de los seouios orivedos
al Real oecreto 2486i 1 998, de 20 de Noüembre poi el bue se aDrueba et Feolamento de
Ordenacion y Supervisón de los Seguros Privados y disposrciónes mncordantes v se
regtá por lo convenido en la Pó[¿a y en los restanles documentos coflúactuales3. OBJETO OEL CONIRATO
Por el presenle conúalo de sequro la compariia de sequro se obhqa al paqo de de la
prestación garanbzad¿ a 106 benetdarios designados e0las condrcioñes paliculares para
elcáso de oorrenda de los riesoos cubiertos.4, PERFECCION Y TOMA óE EFECTO OEL CON]RATO
El Contrato se oerfecciona Dor el consentimiento de las Dades. oue se mániñesle oor lá
suscnpcion de )a Poliza Lá cobetura cúnfalada y sus modifiúc'ones o adicionbs no
bmarán efeclo mientras no laya gdo saüsfedro el pnÍi".r recibo oe pdma, salvo paclo sl
contrá.io estableodo en las Condioones Parliqlláres
Las obliláciones de la tnlidad Asequradora comenz¿rán a l¿s cero hor6 detdia e4 qLe
hay¿n sido ormphmenlados ambos iequisitos
El seguro será nuro sien el momento de su condusión no exste el riesgo o ná ootrrido et
srnrestro.
5, DURACION OEL CONTRATO
La duEcion del confalo de sequro vendra delerminada en las Coídrciones Particulares
de la Póliza. s¿lvo que cc4cLrfia alguno de tos supueslos previstos en la pófza de
c€nceiaqcfi anliopada del seguf o
5, II{DISPUTABILIDAD
El presenle coflfah de Seguro será indspuhDle una vez taya trans@rido el pla¿o de un
año desde la contrahoon de la ñhza salvo plaro mas breve co0venido poi Condicio¡
Panjorlar. a c¡ílar desde la fedrá de su perf«tion.
La indispubbilidad prevrsla en el punto anlenor no lendrá luqar e¡ el cáso oe eristir
actuacóh dolosa délTornador del Seouro o delAseourado Se e-xceotue de este norr¡e lá
declaración ne¡ac1a reEt,va a la edd del Aseou radó.

7. PAGO DE LA PRIMA
7.,l. E, Tornado, del sequ¡o eslá oblioado al Daoo de la onmera onma o de la orma úñica.

en el momenlo de-la ñrma del fonlralo, dno ser tue se disp€fiqa otra cosa en las
Condiciones Parliculares. Las sucesivas primas se deberán hacler efectivas en los
coflespondr€fl les venomienlos.7.2 En el c¿so de oue la Póliza no deba en[ar inmedrahménte en voor el Túm¿dor del
segLrro o el Aségurado podrán demorar el p¿oo de la pÍma ¡asÉ que aquella deba
tomálefecto

7.3 S en las Condiciones Panicula{es no se determila ninqun lugar par¿ el pago de la
Dnma. se enlenderá aue éste ha de hacerse en eldornrcilio delromador del seouro7.4 § por orlpa del Tomádor del seguro la primera prima no ha sdo paqada. o dprir¡a
unica no lo ha sido a su venom'enlo, la Entidad Asequradora liene derecho a
resorver el contrato o a ex$r elpago de la prima debida eñ'vra ejec!üva @n base en
la Pór¿a. Salvo p¿cb en cootrario. si la prima no ha sido pagada antes de que se
prcduzca el siniestro la E¡tidad Aseguradora quedará liberada de su obligaoon7.5 En caso de fattE de pdo de una de las primas siquentes, l¿ cobertrra de la Entidad
Asequradora queda suspendida un mes despuás del dia de su ,/encimiento. Si la
Enlidad Aseouradora no redáma el oaoo dentro de los seÉ mesés s'ouiénles el
vencir¡Éntoóe i¿ pnma, se erlendera qué elco4falo queda exlinqudo '/.6 En cualqurer c€so, la Enlidad Asequradora, @ando el @ntrato esle en suspenso,
sólo podrá exigrelpago de la prma-delperodo en qlrso

77 Si el mntrato no hubiere sÍdo resuelb o extnouido co¡fome ¿ los numeros
¿nteriores.la cobertura vuelvea tener efeclo a l¿s véinlioJatro hoÉs oeldia en que el
Tomador d¿lseouro oaoó su Dfime.

8, AGRAVACIÓN OELNIESGÓ
8.1 El Tomador del se{uro o, en su c¿so, el Asequrado, deberá. durarle el curso del

conbato. comunic¿ia la Enlidad Asequr¿dora, fan pronto como le sea posible bdas
las orcünshncias que según el qrestonano que le ha sido someüdo por la Enlidao
Aseouradora antes de la mnclusión dei co¡trato. aoraven el esoo y sean de hl
natriale¿a que si ¡uberan sdo conocdas por esta án el momerlo-de'ra perleccrón
del contrato no l0 habrE celebrado o lo habr,a condudo en @ndioones mas
0favosas

8.2 En c¿so de oue du'anle lá v,qenoa de la Polza le fuese comun.cado a la Entrdád
Aseguradora Lrna agravacrón ijel ñesqo, ésta puede proponer una modiñcacion del
conliato en un ohzó de dos meses á contar desde el dia en oue la aorávaoon le
¡aya srdo decl¿rada En t¿l caso el Tomador del seguro drspone de quince d,a§. a
contar desde la recÉpcion de esla propoGición. pa,E aceplarla o redazala En caso
de rec¡azo. o de s¡ienoo Dor Ded¿ del Tomedor. la Enbdád fueouredore ouede.
Íanscurido dicho plazo, résciidr el @ntalo prevra advertercra 

-al 
Tomador oe¡

sequro dándole para que conlesle, ur nuevo pla2o de quince dras, lranscumdos los
cuáles y dentro de losocho sEUieflles, comunrcará alTomador la,escisron defrnlliva13 Lá Enlided Aseouradora 00drá rouelmenle rescindir el mnfeto mrnunicándolo Dor
escrito ¿l Aseqúrado deifo defplazo de'un mes a patir del di¿ en que ¡úvo
mnocimiento de la erav¿ción delnesoo.

8.4 Si sobreuniere un siniestro sin haberae reali¿ado decláraoón del riesqo la En¡dád
Ásequraoora queda liberada de su prestacón sr el ToFador o el Aaegurado han
actuádo mr nala fe. En otro c¿so, la preslacion de la Entrdad Asegur¿dora se
reoucrrá propo¡cionalmenle a lá diferenoa entre la pnma corvenda i la que se
hubÉra álicádo dé hábérse coñocido lá verdadera enlidad del nesoo.

9. DISMINUCIÓÑ OEL RIESGO
I 1 El Tomador del seguro o elAsegurado podrán, durante el curso del conirato, poner

en mnoomienlo de la Enlidad Aseqdradora lod¿s las cifcunstanoas que disminuyan
el riesqo y sean de lal nafuraleza que $ hubieran sido mnoodas por esta en el
momenlo de la Derfecc'óñ del conlralo, lo habria condurdo en condÉimes más
favorables.

9 2 En lal c€so, ¿l finalrzar el periodo en ql,so cub,eno por la prima, debera reducirse el
mporte de la prima fufura efl la proporcion corespoadienle, lenieado derecho el
Tomádo.. en caso conlrado, ¿ la .esolLción del conlrato y a la devolución de la
dlerenciá enfe la prima s¿usfecha y la qLe le huber¿ conespondido p¿gar, desde el
momqllo de la puesta en mnoomieñlo de la divninución delriesgo

7.
8.
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,l.5.
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IO, DESIGNÁCIONY CAMBIO DE 8EI'IEFICIARIO
t0l EITünaór oadra. en oJaloüer [pmenb durdnte lavrq$c€ cbl@nfab v s'n

necesdad dé consen[mienio dela Enliiad Aseuradoá des¡] nar EerEñdan o
Podrá, demá y sa¡vo ee hu Lier¿ ¡enúc ,¿do expres¿menb y por esú'to a esl¿
Iaotltad modftg ladeshnaqón Dreüanenb efectLda.

10? Tánlo úá corm otre bdlhd deberan eiercibrse medianb deoradón es,oila del
Tomdor dirioda a la Enldad Aseqlradorá o mdianlelesbmenb

10.3 La Erüdd Alesrrdora qreoara lbsa& ó bda obliqEciÚl s talza el pago é la
Dresámn aseoirrede a ouien foúe mrm Beneñciario en la ulbr¡a redacaión essita
&)múicda. ülvo o,le bhaoénl enE. ales de efectra ddlo Daoo. le sea
noifi .rdá lá'revo.rc&r & le de§onaooí en dlsoosioon Esbmertaria.' -

104 Si la ésidlaocn de Bendoadds se hace en favor de ss herederos sn mátor
eslecjficaóo. se @ns¡(baran mrE tales los Que lerEan diia condktón en el
ÍDmenb de¡ lalearniento del Asegurdo y la dislrbucón de la prestaoón tendá
luoer en Drcoorción a lá orota lcf€dibfia.

10.5. Sila deshnáciin es omenca en bw de lc6 hllc6. se otenderal como tales todc6
sus descárdienles ón detedro a hersloa y'salvo eshpula,on en @ntranq la
Dreslaaión se distribüÉ mr oates ioualE

106 §i en el morEnro del blecjmieñto del AseguEdq no se hubiese desgrEdo
8úeñcBno concretanEnte. ni reglas pal¿ su deleminacion. la p'estacion
aseorrdá fomara cÉrE Gl @tri'ntflio dd Tor¡aór La nuerle del Aseqrrdo.
cauúú dotosanente por el Birefrdao, [ivará a éb delder€cho a la p.e¡taoón
estadecida Úl elcontrato, q.,edado ésta inlegrda eñ d patrimcnio delTomador. Sr

existeren varbs Benefo¿rios losno nleM,rÉnles ú el blbom¡enlo del AsEU€do
mnseNaÉn su deredlo.

10.7 ElTorEdor dd seaurD pederá el *redo de pgnoreión de la Poliza sr renúoa a
h l.mrhrl dc rcmál.ili del F.erPficÉno

1I, PAGO OE PRESTACNNESl .l En caso de la oorrreno¿ dd ri€sa preuslo en la Póliza el Tcrnador o ei
Benáo¿rio eberán comuricar 5u áa'ofieto a la Ertúd Asequradol'a en el
ola¿o matmo de gete dias de h¿belo concidq satuo qle se haÉ fido en las
Coddcnes P¿liqllarps u¡ Dlao nás anplio En c6o de ndrfnDlimienlo, la
Enüdd AseguradoÉ podrá rcdamar los o¿ños y perjuiJos caüsados & la faha de
dedáreción.

ll2 La Enlirád Aseouradora oaoaÉ el imDorle de la Drest¿ir contr¿tada en s¡r

domcjlio sooal. 
-o 

eí el lüoai oue se dbsi¡ñe ll las ColdicDrEs Parlo]hres, al
Bendidano o Bendoariós desiqnadG 

-Fr d Torndor del Seguro preü¿
acreditaoón delgniesfoJ prese¡bo o¡ de la óqJmenEcóo requeriú segün loque
5e deEfmrE en hs @nooones Eflro.llales12, COII,IJNICACIOIúS ENTRE ELTOMADOR Y I-A ENTIDAO ASGURAOORA

121 Las @íunÉadmes a la Entidd As¿gurEdora del TorBdor del Seguro f a tra!és de
este. del Asequrado o de los Bercficiarios, se realiz¿rañ gl er domidl io sodal de la
Enlidd Aseo-uradoÉ señál¿do en la PoI¡á.

12.2 Las comun&aiones qL,e efedrx el TooEdor del seoum al Aqe¡te de sequm que
rEd€ 0 qLE haya medEdo á el mnt'¿lo srórán los rdvn6 dedos que si se
húisan r€6lizado diredanEnle ala Enlidad A§€qurdora.

123 Las cor¡uncaciorEs de la htidad AsequÉdcrá alTomado del seouroy. en su
.aso al Ase{urado v a los EerpltBrio§:se realizarán en el domidlio'&l fo¡¿dor.
recqi'do en la Poliá safuo qLÉ k6 mrsmos le flayar noificado el cambio & su
dúnEr¡0.

12¡ PaÉ o.re teman dcaoa contr¿ctud. las cúnunÉ€oones enlre d ronrador dei
segunc y lá Eñioad AregJraóra dáerán hacerse por esmb 5¡ asi lo @nvnie6n

r¡. i-ñE5t-iircor¡
Las accones qre se deriv sr del conlralo presüibiran sl el témno de ci 4co años, a
contar desde eldia 6l quepudieon etercilarse Frarncaaooad leÍporá'y
hosoitalE¿ci óñ v de dc6 alos oaraeldesemoleo.

1¿. coi,tPETEftcA trE JURlsDbcróN
14 i El Fesents contálo qÉda soneti,lo a la lúisdiccbn española. de t¿l rlEnera g]e sr

olalou€ra de las oanes contr¿tanE! o anbas. &ciiiesen eiercit¿r sus eones anb
los ohancc urisdhmnales. deberán recl[[ al Juez del doriricilio del AseqLradq qLÉ

sera di Jlió comDelále pata el conocjmienb de l6 ¿cciorEs derivadas ¡el corüáb
de squro. I n que pmced¿ pado en conlr¿n o

14.2 Er elcaso de ee eldom¡cilio delAsegL"do radic¿G {uer¿ de Espala este d€bec
desEnar um dentD del EsEdo esDaiol.

15, TRIHUToS
Los impueslcs y recaEos que se deban por razon de este co¡lráo lributaán confome a h
legislación.úgeñtegl a¿da monEnto sbndo por cuota dd torndor/aseg urado o do 16
lDneicEnG séoun otDceoá,16, cLÁusúLA'oE rtDE¡/NtzAooN poR EL coNsoRcro DE coMpENsAoóN
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE ACONTECI,IIEMIOS
EXIRÁORDNARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conbrÍidad cql lo estableqdo en er lqb rerundido oe, Eslatrto €aal del Cqrsorci, de
ConDensaión e Seouros ¿oroo¿ó oor d Real Decreto Leoislativó 7/2tD4 de 29 d€
oclubre. y nodifr¿do-por la L'ey 12,?006. de 16 de nayo e ómdor de un mntEto de
seguro de los qre deben obliqalo{ia¡erfe incorpoÉr rec¿qo a favor de la otada €0lidad
DúHica ernoreserial lierE la horlEd de mnverir l¿ ccbertur¿ de los ri€socE exheordinerios
bn clalqüier enldad 6egúadora que reúa las co¡oidoes exil &ípor la lE6laaióa
vrqente
l-rás rndemeaoorcs dervadas de gnieslos orodrcdc6 or &o¡tecimientoG
eÍraordrErios acaedos sr Fspaña y que af6bn a rÉsqos en ella srtuados, y ta¡bér los
ac¿eodos en elextraljerc @ardo d asEUrado l$ga $ €$ünoa hab(ualgl España

sseno¿oa&s DorelCorscroo de Comensaoon de Seouros orando elromdor hJbEse
sársf¿hó bs ci\'respo4drenbs recaqoi a su favor y se irrodLi era alguna ú 16 siqdenbs
situeiones
al oLe d nésoo extráodrnan o drbierto ú elConsomiode ComoeGaónde Seorros no

este enDáádooor le oólizáoe seouñ mnralda con e enhdád áseourador¿ 
-

bl OLe. aii 6bndo aúarado oor üde ml,za de seouo. las cbtnaón6 de la entdad
¿s€dlraúra no oudiéran sei drÍbldás oor háá sdo dedáiada rudioámente en
con&rso o ,or eltar su.eb a un pioced.r¡,ento de [q]idaoo rnblÉnrda o asum6
oor el Consdroo ab Coíbéns¿ciori * Seouros

El C¡nsorcio de Cormensarión de Seorrosiiustará sr ¿cluaaión a kl o süresto en el
'rencbn¿ó Estaulo legal. efl l¿ Lq 50¡980 de I É oc{óre. de Cmrab cii¡ $guro. o
el ReoleÍEnlo &i seouro de riesoos extraordinarios mrobado mr d Re¿l Dedeto
300/dM, ú 20 & febéro, y en rasdrsposidq'es coraplerrdrlan6.
RESl..lilEN 0E LAS t¡oRt!ÁS TEGALIS
1 Aconteclmienlcs exlaodinarios qrberbs
á) -os sior ñles fenlnenos dé lá natLrale?á. lenelnolos v mafémolos. inundadmes

e¡taoüinarÉs li¡duyendo los snbábs de riErl erLúciórcs vohánicas. b1o€bd
odonicá atpcá lrrfuyenó los üerlos e.draord,narios de r¿dlás superiores a ID
km/h, y lc6 lorndos) y cailas de meteonb6

b) Los oc¿solaós üolentanEnle co^]o coseoJeroa de leÍoisrc rebelion, sed,oül,
moün y tuñülb gopü¡

c) &choa o actuaoones de Es Fuer¿as Arnadas o de Es Fuerz¿s y CÉrpos de
Seguñad en tierpo de paz.

al Lo! o ue no den luoü a indqn nizac¡on seoú n la Le!, de Coít-ato de Seo úo.
bl Los ó(as¡oídGin oercoms aseouraihs oor ¿onh¿to de seouro'dbthto a

aqudlc en q ue es o Hig¡b rio el rec;rg o ¿ hyq del Co risor ¡o de-Corfi pensación
cb seoulos.cl Los pod!¡ci4os por corif¡ctos armado6, aunque no h¿ya precedijo lá
oeclarirr0n dEral (E 0ueña.

d, Los deriyados de b énergb nuclear, s¡n pedu¡cio de Io establecido €r l¡ LE
2ff 964. d e 29 de abil. sobre eneo b nuclear.

el Los prcduc¡dos por f€íórn€nos dé l¿ n¿tuElez¡ dislinhÉ ¿ lc seülados en el
articulo I del Reglamento del *guro de riesgG eúraordhari6, y en Frticü¡r.
16 prodr.Eidos por elevaciúl del n¡vel frcit¡co, llE/¡r¡e o de lader6,
desliz¡m¡erio o asantamiúlto de brems, desprEnd¡miorfo de rocas y
hrúflEnos s¡m¡l es, salvo quo esto5 fuelan ocasioiados manifiÉtarEnh por
lá ¿cc¡on del áoia de llw¡¡ orf,. e sr ve¿ hubiere Dvocedo en lá ?oná uná
s¡fua¡oñ & ¡nu-nd¿c¡or enr¡frirEria y 6e prodüjorad coí carác1er 6jr¡rháneo a
d¡chá ¡nund¿c¡on.

f) Los causados por ¿duacion6lufl lt¡adas pDducir6gn el o¡I§o de l§un¡olloi
v nránifedáaiones lleúdes a cábo confdme e lo dbDlEsb an le [Ev Omhicá
9/1983, do 15 d€ iulio, regdadore dél&recho de reúnitñ, asicoñ¡'duráb el
banscurio ds hlEloaB looálei. salvo oue bs cládes actu*ionet údéÉn ss
c¿lificadas corú áicontoÚñiontoG Bliaordñrios corlonñe al áit¡culo 1 del
Ragldníto dél 6egu ro de riesEEs extaord ir¡a ño§.

ol Lo6 ca6ado6 oor [lala fu alel á6éourádo.
ñl Los coneoolliriert¡ a shiocr$-úodr¡c¡dc íbs &l Dáoo de lá orimrá rine' o oiído, ir. cmfürÍAed cql lo eElablecido er la L¿v de Confato'de $qüro. lá

cobrtura del ConBorcio de Corrénaacióí de S«¡rní se lrálle susend'dá d el
s¿g uro ql¡de oñnguido porfaM de peqo de lá p-rina6

i) Los sir¡esfc que por su rBgn¡tud ygravsdad sa,l c¿lificdG por elGobiarno
de la ¡&cioncomo de rcatástofe ocdaddd n¿cbnal.,

3 Erlensión delaoberllra
La cober¡"ra de los ñesocG extraordinanos alcarEárá a 16 m6más oersonás v súnás
as€ouÉdasoÉ se h¿yánisteblecido en lá oólizáá ehcJos rh bs rie$nls onlin¡n.É
En 

-6 mlás oe seduro de üda oue. dÉi áoedo con lo Drevisto-efl el mntrato v de
coforridád co la iunÉwa reoübdoa oe los s€oLms onvácbs. oererm o¡ovtron
malerEtÉa la mbrtrr¿ del Conso-rxjo se referrá alc¿pitalen rie6qo prá cda adequraú,
es deor a h dJerencia entre la s,¡na aseorra& y la omüsión malenElica oie de
coforÍ*lad co4 lá normariva cilada ra enlidá aseqúrádoia que la huhe,a emibdo deba
lener mnsttLrú¿ El jr¡pcde a¡nespcndÉnle a lá olada prov§on rulenrabca sera
sáil€cho por la mencionda en¡ú¡d e€{úaóra.
PRoCEUMENIO 0E AgrUAC|oN EN CAS0 OE StNtESfR0 TNDETUNZABLE pOR EL
CONSORCIO DE M iPENSAC ION OE SEGUROS
En c¿so de sinieslro el aseg,raü, lomdo., Denelic€no. o sus respeclivos reo€sentartes
le@1e6. diredamnte o a travts de la enlidd aseouradora o del medÉdo oe seourc,s
deteÉ coÍü4,car. defllc del pázo de gele dbs de haberlo conoodo, la oqlfie¡ct del
s,niefrc en l¿ deleqaoon reqionar dd Consoroo oue corcsoonda seün elluoardon& se
Drduio e sini6to-La co.¡r-nicacjór s€ formulará ea el müdo esla6boó al ebclo. oue
é§a disponible er la Fqina "r,¡€b\ 

delCorsooo ('n¡ü.consorsequos es), oen las ofidias
de ésb ode la enlidd as¿guradora, alore dehrá adjurtase la docLrcntaoón qre, según
lanaturale¿a de las hgones se requiera.
Par¿ adárar o./álqLrEr ddda que Ediera surq'r sobre el Drocedinie,rlo a s€qut. el Co,rsoro o
de Comoensació1de Seqrrc6 dispoe dd shuentetelélonode aEndo ¿Tasegura@ 902
222tr5
DATOS OE CARACTER PERSONAL
De conbrmdad co¡ lo prevdo efl la Ley Ogáic¿ 15/1939 de 13 de Didembre. de
Proleccún & Dá06 de Carácier ftrsond la Entjdad Asegurdora inbrÍE de l¿ exislmcia
de dabs de caÉcter pers(flalen sop(efisicoque ptEden ser susceptibles de fatariento
o de m fdrero de su tilulariiad en elqueseircluiá los datos qLE hll sido recábdos
pa€ eldes¿nollo y armplimienlo del contralo de seguro

El Tomadory/o Asegurado CNP PARTNERS OE SEG Y REASEGUROS, S,A
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13.. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De @nformdad co.r lo prevEto en la Ley Organ.c€ 15/1999 de 13 de Doembre do
P'oteccio.' de Datos de Ca'ácler Personal 'a E4td¿d Aseauráclora nfornE de la
eristencia qe datos de carácler personal en soporlé fisrco qus -puec,en 

se, susceDbbles
de tralamierto o de un fióero de su lularrdád e¡ el que se ndl¡án los dahs que hán
sdo recábados para el desár,ollo y cumplmÉnto del presente conk¿lo y respedo del
c¡ral el Tornado./Asegurado podrán elorotar los derechos reconocdos eñ ,a Ley y er
particula los de acceso, recbtcádon y cáñcehoon de dabs ¡srcono el de re\oc¿oon
del consenlimlgllo por la cesór de sus dalos y de opo§,cjon. efl los té¡mrnos preü$os
en la r¡enoonada Ley y en su romaliva de desanollo. a lr¿ves de esc¡to que podrá
drriqir a la s€de socÉl dera Eñtjdad AseauEdora en l\¡ad¡d d odandiaño 10.P1¿nh
24El Plantro El eierodo de los obdos dárechos de ¿cceso, 'ecl,fc€oón cancelacion,
revo€ción del consentmierlo y oposroón no sLpordrá contráprestacon de nrngü1 tpo
para el Tomador/Asoqurado.
Los dalos D€rsmáles nec€s¿rios Dra el crmolm€nlo del conúelo de seouro te¡drán
cá'ácler o6lsalono En caso de n€gauva a t¿ohtar didos datos no seiá posibe l¿
celebrac¡ón delDresente conhato de seouro
MEDIANTE I-A ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLALSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTEN EN LA CESION DE LOS DATOS INCLU1DOS
EN EL I\¡E\CIoNADO FlClERo a oras Eotdades para el ornphmrenh de ñnes
direcxamsrle relacionados con bs rLncores para los que fueron solcibdos as como
con fines esladistrcos yacfu¿fldes y en si c¿so de prevenoón delfraude y puedar se'

cedidos á olras Enüdadss Aseguradoras por razones de co¿séguo de reaséquro o de
cesrón de €rlera. ta.nbréfl podran ser cÉdidos a Entdades Frnanoelas [os dalo§
personáles eslnctamente neces¡rios a e{ectos de dornrcihacón b¿nc¿na de las pnmas y
de Daoo de Dr6laciones
AsllrlsNro. VFD,ANTE LA AcEpTAcróN EXPRESA DE LSTA cLÁusuLA EL
TOMADOR/ASFCURADO CONSIENTE EN EL TRATAI,IENTO POÁ LA ENfiDA-
ASEGURADoRA DE Los DATos coNTENtDos EN LA DECLARACTóN oE sALUo.
aue en su c¿so ormoliFente el Tomádor/As€ourado Dara la co¡lralftion del Seouro ¿si
iomo de los que eventualmente ouedai rú¿hálsá de bs reco.loc,mientos 

-mdj,cos

pradic¿dos ál mrsmo, párá 6l cumphmienlo y desarorlo del Dresúle s@uro. ¡o sie¡do
ob,eto d€ ceson a lerceros salvo a Ertoádes Aseguradoras o Reasqur¿doras por
€¿ores 0e coásequfo, reasequfo o cesor de carte¡a
Del mls1o modo'el Tornaloy'Asegura& aLtorza a la Entdad Aseguradora para la
hamitacion de @dlquier lipo de comJnicación que ést¿ crea convenráte facililarl€
relahva a los conbatos suscnlos con esta Entid¿d necesarirs par¿ el cumplimienlo de
106 m sr¡cs o en aqudlos cásos en que a Entdad kequr'¿dora lenqá un nle¡es
leqilimo
El oper¿dc,, de banca s€guros v,nculado y sus áuxrdáres lendrán la co4sdo.aoon d€
Encarqado del TrahmÉÍto de la enld¿d aseeuradora, debiendo fálá¡ los dalo§
erdusr'vámáté con los fnes d'reclam€llb rela€idiados cor lá pr€s€¡l€ conralaoóí y
conformea 1o establecido por la entidad aseguradora.

)
1'
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PROCEOIMIENfO OE ACTUACON EN CASO DE SII{IESTRO INDEMI{IZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
Fn caso de sin€st¡o el/los Benefioáno/s. o sus respoctvos rop'6s$tanl6s legal6s.
drecleménle o a fávés de la Enbdad Aseouradora o del MedBdor de seoLros deberáh
mmunrc¿r, oentro del oiazo de siete días oe ¡aberlo mnocroo la-ocunencn del
srnestro, fi la delsqacion regonál del Consoroo qLe conesponda s¿gún el lLgar
donde se oroduo el slnÉslro La comJnrc¿ción se fomul¿rá ea el modelo establecido al
efeclo oué esÉ o,soonro,e en l¿ oáo na ntx€bn d6l Co¡soroo (ú¡t¡rw.consorseeLfos esl,
o en bd ofronás ob éste o de h Enüdao AsEuráoora al qie debera adjüilase la
documentacón aue sequn la naluraleza oe Las legones se reqJ'era
Para ad¿rar cualquier dJda que pud'era surgrr sobre el procedrmenlo a segurr el
Consoroo oe C,ompensaoon de Seguros dispone del siguierte telélono de Atencion al
Aseouredo 902 222 665
7..TARrFA DE PRTMA
L¡ t¡df¡ de primas aplicable al presente Eeguro será la e6pécificeda en lá 8á6e
Técnica del saguro en cad¡ momento y puesta á disposición del
Tomador/Asequr¡do por la entrdad med¡adora.
La compañ¡¿ ásegurado¡a se reserua el derecho de incremenkr la tarih de pr¡ma
Én coálquiar momento en el supuBto de que la evolución de la s¡nielralidad €si
lo econao¡ara. La citada variación debe ser comun¡cada al Tomado¿Asegurado
con un piEaviso do doa meses, pl¿zo durant€ el cu¡l el Tomado¡/asegurádo
podrán retcindir la pól¡ra,
La nueva t¿nfa de p¡ma, sóro se aplicará para las 'enovaciones de los coíbatos en
vroor o nuevas conlraláoones
8,: PAGo DE LAS PRIMAS
Con carácter qenerel, las pdmas Beán aplicádaa a cada Toñador/Asagurado
repercut¡endo él 0,5103296 (impuestos y réc¿rgos inclu¡do6l dÉl sáldo pendiénte
existeole en l¡ fecha de la última liquidación mensualde le tarjeta aseguÉda.
El squro se contrala a primas mensuáleG que se abonárán con cargo a la oreñla de ia
tarieta de crédito sseourada
Eíc¿so de mpaqo de b pr'mera pnma, elsegu,o no entar¿ en eleclo En caso de que
se produzc¿ el impago de aiquna de l¿s pnnas del seguro d'strnta de '¿ pir"er¿ la
cobe.tia de la Eltdad ¡seqJ"do,a quedara cancelada.
Durante el pérodo de paao de un siniesüo por cualquer co,rúrqe¡oa el_omador/Asegurado 

quedara ¿xenlo del pago de la p,ima nensual renov¿ble. El pago
de la oflme se reanudera ellermino del oaoo dél sinieslro
s.. MóDrFrcAcroNES y ANULActoN óE[ SEGURo
El Tonador/Asegurádo. una vez abonada la pqmera prima podra hacer modiñc¡ciones
en reláción mn sus dalos personales.
Eshs modilicaciones tomarán efecto el dia de solicitud, previa notiricación y
acept¡ción por la Entidad Asegüradora llevando consigo la eñisión dé unaa
nuevas condic¡ones p¡rt¡culare§.
El Tomador/Asegurado L1a ve7 ¡bonada l¿ primer¡ prir¡¿ podrá solicit¿rra anulacion
delsegLro 10e¡istjendo en esb caso ertorno de prim¿s
lO,.DURACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
Elseolro lefidrá uná duraciún mensuál reíoveble aul0mábcámen te v tomerá efedo en
elmo,-múlo en elque elchente haga usooelsaldo dispuesto de la tárielá Els€quro
poora renovafsé mienras eslé vqénle elco4tálode la ta0eta sob,e lá que se Dás¿ el
sBqufo
Fl +o,rn daárá dc lener eh..t.)
a1 [a fectia on que la brjata v¡nculada á está Póli!á de seguro tefl¡ine por

cuálouier cáusa,
b) La fe¿há cn la cu.l el Tomado/Asesur.do alcance la edad de 65 años.
c) L. tucha de fallecimiento o de declaración del est do de lncapacid¿d

Pemanente Absoluta del Tomador/Asegu rado en cualquiera de sus grados.
d) L¡ fecha d6 rocepción por parto dal A6ogurádor de cárIá certificada o

llamada télofón¡ca del asegurado man¡festando su decisióñ de re6ci6ión del

o) A6r'rmismo. la cobodura t6rm¡nará en la féchá en le qoe el A6eguÉdor haya
oaoado el númefo máriño de Preslaciones consecutivas o altem¿s oor
lnápácirad Temporá|, De6empleo u Ho6pilalización que se hán fiiado en
está mliza.

ir. PAGó DE PRESTACToNES
Para reclamar el pago de las pregt¡ciones aseguradas, cuando los benellci¿rios
de l¿s mismas teog¡n derecho a perc¡birl¡s, el TomadodAseourado o
Benefic¡ados, en su caso, debeÉn facilitar al Asegurador los documentos que se
sol¡c¡len para cada caso concreto, El Asegurador podÉ diGpomr que sus
már¡cos. inspectores o empleados v¡siten al Tomador/Aseoor¿do, debhndo
pemhir á su vez el Tomador/A6eqr¡rado o sus lar¡iliarcG dichá6 vhitás, como
cuálqui€r averiguac ión o comprobación quo olAÉegurádor conEidere necesario.
L¡ comuo¡cac¡ón del acaecimierlo de un siniostró podrá reelizarce a kavés del
nriñérc de teléfono gEtuiio f900.211.291) o dirección de correo electrónico
, i\ ¿ , trDo rtrcr((r, a6i como a la siquiente direcaión de correo ord¡naria en el
[pal¡i1¡?Ecorreoeñ" t11 . 28080 MADR|D,
Lá documenhción qoe i. Comp¡ñia sol¡citará al TomadodAs¿gurado an cáso de
riniestro es la sigu¡entei
D ESEII,I PLEO

INCAPACIDAD TEMPORAL
En l¡ aDérlurá dál Shia6lro:
f.--Co-prf tfeciiSFd€f DñWIE.
2. Panes de baF que aqedrte duranteálmenos 30 dias cÍnsecuüvos la Incápaqdád

temporal del asegurádo expedido por la Segundad Sodal u Organisño
Competente.

3, Vida Laboral Adualizada y complet¿ o en c€so de autonomo. doqrmento
adeditrtvo de eslár rns.lito en élráoiñen d€ Aulónomos dé lá SEuridad Sooaly
r¡himo nffo

4. Hsloriál Clinico o Cerlific¿do [,ledco donde se detalle lá fed|a y onqen de la
enfermedad, a$ corno la evoluooi y e6tado delasequrado.
En el certiñc¿do se h€ra mnst¡r esoecilic€ménb s¡ exÉten a¡tec€dent€s
relacionado6 con la causa de incapaodad.las fechas de diaqnóslico de los mismo6
v lrálámienlos sÉoüidos

5. Adomas d¿ lo ¿'nle¡or gn caso de Hospitaluaoón informs de rngreso y ana
hosDitál¿ria

6. Además de lo añlenor. en caso de Acodente coDia cornoleta de las drlEenct¿s
judiciales y/o ateslado y/o copB del certifrcado emitído por lá empresa si se Úata de
á..idcñle láhoál

7. Extracto de delmes inmediatamenle anterior a la
n

delsinieslro

Extracto de la

1.Copiá legible del DN l/N¡E

Extracto de la

delm
lá
es

bal¿ peródEos.
corresponda

penodicos.

y/o Vidá hboral a(fralizada.

Una vez que la Entidad Asegurador¿. haya recibdo las pertn€ntEs ptudas de que el
Tomador/Aseourado se halla en alouna de l¿s sifu¿oones de lncáoec¡dád T€rnD.xál
Hospilálizáoo-n o Desempleo hiada; en la definioon eslableoda e'l L¿s Condoones
Gererales v Pa.lio.rlarei de lá Poliza Daoara la sum¿ aseourade en los témrno6
eslaDéodoé en bs p¡esenle Condioones Pániculares y m,t ldlimrtes establecrdoG 6n
la preserle Pol[a y s,n perjuioo de que el Tomador/Asequrado preda rn,o¿r €l
Drocedim¡ento de Eclamación desde el mommlo en oue se eócuenhe en srtuáoón de
lncapácdad Tempo,al Hospitahzacion o Desempleo. liasta lá pr,'lera de tas sguentes
fechas:. La feóa en que el Tcnadoy'Aséqurado cese en su s uacón de lncapacidad

Temporal Hosprt¿hzacioi o Desempleo, o dete de aDorlar las Druáas soLcitad¿s
por a Enldad ¡§€qurádora. deque se encuenÍa en diúa srfu¿cion. La fecl'a en que a Enbdad Aseguradora haya pagado el número de Preslaoones
por lnc¿pacidad Temporal, Hospftlizaoon o Ddsdnpleo que se han flado án ost¿
póli¿a.

Las Presl¡oones Drevrstas en el Contralo de Seouro se oáoarán oor lá Enbded
Aseguradora al Berieltciano. qüe las desbnara a, págó de bs c;nÍdadei debd¿s por et
Tomádor/Asequrado en virtld de Confab de Préstamo
12, REGIMEÑDE RECLAMACIONES
Ei rát,¡¡er de redam¿cicxres sem el Drevislo 6n 106 arliculoG 61.62 v 63 del Real
Decreto LegisJalivo 6/2004, ds 29 de Octubre por el que se ao,ueba el téxto retundido
de la Ley de orde¡adón y supevsrdr de los segurG linvados y disposiciones
con@rdanlés
El Tornador del seguro, e, Asequrado y el Beneñoaflo o los B$eficiaros, as, como sus
derechdrabiertes. están faorllados para formular recl¿macjones ante el Servicio de
Redam6oo4es de la D,recooa Goneral de Seouros y Fondos de Pensiones mntrá lá
E rtrdad AsegL,ádora. s, consioecn que ésld ;ealiza'pÉctc¿s abustvas o lesona los
deredros deñvados del conhalo de sáuro.
En relación con lo aalerior, se aduertdqúe. Dara la admtston r lramrtacion de ouel¿s o
redam¿cionos ante el Serucio de Red¿htaaiooes de tá Drreciion Geñerát de Ssi ms
y Fondos de P$srones. será rmorescindible ácredrtar haber fomulado las oudas o
redamáciones, ¡ev,amente por esoito anle la Asequradora o que háya Uanscúm'oo el
pla¿o dedos meses leq¿lmenle eslabl€ooo sm oue háva sdo re§uelta oor lá enttdád
El servco de at$cióa at clÉ1tÉ de CNP PARTNERS. domicih¿dó en Mád¡d cl
oúandiano no 10, Planta 2' El Pl¿ntro, tramrlaÉ y reso,verá cranlás redamáoofles te
sean lormuladas por las personas ¿nte¡iom€fite menoonad¿s en primefa instanc.a v
Uas SU resoluoon por drcho deDa4amento Dodrá seourse l¿ tiamit¿cón ante dl
Del6nso/ del chenté de la As€gu.adorá D A. oEFEñ§oR, S L domioÍado en o
Marques de la Elsglad¿. 2 6" 28004 [.4adrid. La Enüd¿d Asequradorá s€ comoromeb
a peslar la colaboraoon necesana en ta ,nsfucctón del Drocedlmtento de resolücion de
las reclamacion€s y a acepbr lds resoluoones QUe elDabnsor delAs€{urado emita
La presentáoón de redamaoón ante el Delensor dél diente de CNP pARTNERS ¿si
como su resolucion. no obslaculiz¿ l¿ pleirlud de futeia i.td,cial. el reotrso a oúo
mecaniv¡o de solución de confliclos nra la orolecom ¿dmiñistrative
El oep¿rl¿mento oe Aléncó4 ¿l C{,erlte v el 0elensor del Cltglt€ actueran en ta
resolucion de ,as quejas y redamaoofleí de acrreroo co{r lo estableodo en su(eglamerto que esl¡rá e dispos,oón de 106 as€qurados 6n las oñonas de,a Enlidad
Aseguradora. y que 'es será faohlado en cualquiei mornento

Exb¿cto de la de mes da
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CON D¡CIONES GENERALI.]S
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TAR,IETAS l}BARCTAYS
c {Sf(;t RIOORi\: B,\RCLAYS VIDA Y PENSTONES Cmp¡n'! dc Sa!rc.. SA U. ddfurt'it¡ cn pt¡,¡ dcCot;.I - rsotr nr¡d,id lErp¡ñir \,\ I I R¡TI,f:IA I)Et, RIESCO( t §I¡:RTO VId¡

OECIMOTERCERA, f RIBUTOS.
Los impuestos y rccáOos que se deban por razón de esle contrato l buta¡án conlofine a la
legis-lación vi2ente e" cada mornento liendo por cuont¡ dol Tomedor/kogurado o de
los geneñci¡rios sogún proceda,

oEctMocuARTA. JURtsDtcctóN.
El presente conlr¿lo queda sometdo a la iurisdrccio- español¿ y dentro de etta. será üez
corpetenle para el conoc.miento de las acc,ones derivadas del mismo. el del domic.id del
Tomado.Asegurado, ¿ cuyo electo éste desgrará un do,rrcilio en España e- caso de qre
elsuvo esluviese siluado en elextranrem
DEcl oourNTA. tNDEMNlzAcdN poR LAs pÉRDtDAs DERtvAoAs oE
ACONTECÚi ENT0S.
0e confomidad con lo establecijo en el lexlo refundido del Estatuto leqal del Consoroo de
Compensaci0n de Seg.!s, aprobado por el Real Decreto Leaisl¿livó 7/2004, de 29 de
octubre, y modific¿do po. la Ley 1212006, de 16 oe mayo ei Tornador de un Contato de
Seguro de los que deben oblqáton¿mente tncomorar re-,,ámo a favor de la c ada ent'oad
pub ic¿ empres¿ ri¿|. l ene la ¡acullad 

dB convent la cobelura de los riesqos extraordinarios
con cualouler Entidád Asegu¡adora qJe reuna l¿s cond,ciones e{igid¿s- por la legtslacrón
vigente.
Las rnd€vnn[ac,oñes de¡vadas de siniestros producilos por aconlecmtentos
exkaordinarios aa¿ecidos en España, y que afuclen a nesqos en e/la slu¿dos. y trmbren los
¿caecdos en el e{traniero cua'rdo el Asequrado lenqa su resdenc,a habitual en EsDaña,
seran pagadas por el Consorcio de Compeirsación de Sequros cuando etromádo, hubiese
salÉfecho los c¡4espondientes ccargos a su favor y se prooujeÉ alguna de las siguientes
siluáciones:
¿J Oue elrieqo exl.aoro.^ado cubiedo po'elConsonio de Compensacón de Sequros no

esle amparado por la pólEa de segu,o conlrataoa con la Entidad Asequr¿dora.
bl Oue, aLn eslando amparado por dicha poli?a de sequro, las obliqacdnes de la Enlidad

Aseguradora no pudier¿n ser cumplidas por habe' sdo decraiada jud,cialmente e4
corcuBo o por estar sutela a L_ proceoiñ,.enlo de .iqudaoon intervenrda o asumida
porelConsorcio de Compensac,óñ de Seq -ros

El Conso.cro de Compensaoón de SEUros ¿Fst¿rá §r acluacion á,0 dispuesto en el
menoonado Estatuto legal. en la Ley 50/1980. de 8 de octub¡e. de Contrarc de Sequro. en
el Reslamento del seq-ro de nesqG e¡lraordráros. aprcbado por el Real Decrelo
300/2d04 de 20 de lebréro. y e^ las úsposrciones compremdnt¿rias
I. RESUIIEN OE LAS NOR As LEGALES
1. Aconteo¡m¡sntor e¡tnord¡narios cubiertog
a) Los siguientes fenómenos de la natuIaleza: leremotos y maremotos, inundaciones

e{t'aordinanas (inc.uyendo los embates oe ma4. erupciones volc¿ncas iempestad
cicó1'c¿ at,pic¿ (incluyendo los v,enlos e¡iraordina'os de Échas superiores a 120
km/h, y los tornados) y caidasde meteonlos.

b) Los ocasionados violentameñle como consecuencia de tenoisnD, rebelión, sedició¡
motin y lumulto popular.

c) Hechos o aduacones de las Fuer¿as AÍradas o de ras Fueras y Cl]erp6 de' 
Sesuriiad en tiempo de paz

2. Rissgos 6¡cluid03:
a) Los quo no don lugara ¡nd.mnización Bsgún la Ley de Contreto do Seguro.
b) Lot ocas¡onados en pG6ona3 asoguradas por conlralo de aoguro distinio a

aquellos sn que es obl¡g¡torio glrocargo ¡ f¡vor del Contorc¡o do Componlac¡ón
do Soguro3.q) Lo3 produc¡{o. por conll¡clos armados, aúnqus no hay¡ preced¡do la
doclSrac¡ón ofic¡al de guslI¿.

d) Lo6 dodvados do la 0norgia nucloar, sin psrju¡cio da lo $tabloc¡do en la Ley
211964, d€ 29 de abril, sobra€narg¡a nuclear.

o) Lo! producidos por fonómono3 ds le nahJnloza di8t¡ntor a 106 s0ñalado6 or al
¿rticuh 'l dol Roglamento d6l Soguro de Rh3gos Exlraord¡na o§, y en pad¡cular.
106 producidot por €loveciór dol nivel ftoát¡co, mov¡m¡onto do ledon.,
dosli¡¡m¡ento o asontamhnto de terrenos, d$prEnd¡miento ds roca3 y
f0nómonos sim¡lares, s¡lvo qu0 ostog luara¡ ocasion¡dos m¡nifiestaments por
la acción del agua do lluv¡a qu6. a su vez. hubiora povocado on la zoña una
situac¡ón ds ¡nundaciin axtr¡ord¡mfu y se produjor¿n con c¡rácter s¡multánoo ¡
d¡che inundác¡ón-

f) Los c¿usado3 por ¡ctuac¡ones tumult¡ar¡as produc¡d¿s en el cuBo de rsuniones
y m¿r¡feltácionoa llávadeB e c¡bo confomo a lo ditpuesto €n lá Lsy O{ánica
9/1983, dc 15 de iul¡o, r0oulador¿ dol derocho ds reunión, ¿si como durant. .l
tr¡ñscuEo do huolgas logalos,6elvo qús lá! c¡tadaa acluac¡ono! pudiáran aor
c¿lificadss como acontecimierúos oxtraord¡narios conlonne al articulo '1 dgl
ReElamonlodol Sogurodo R¡olgo6 Erfaordinedos.g) Los caus¡dos por m¿la fe delAgegur¡do.

h) Lo! corráÉpondienta6 a i¡n¡ortroa prcdücido6 antei dol p¡go do la primara pdm¡
o cuando, de conlormilad con lo establacido en l¡ Ley de Contr¿to ds Seguro, la
cob6ñür¿ dalCon6orc¡o do Compsniáción do Soguro! §o hállo Buspondftra o 0l
seguro quode qxtinguido por falt¡ de págo de la3 priñas.

i) Lo6 6inio6tro! quo por.u m.gnitud y gravodad s€an c¿lillc¡dos por ol Gobiemo
d. l¡ Nación como de {catástrole o calamid¡d racional».

3. Ext ne¡ón de la cobedur¡
La coberlu" de los nesoos erlraotdrnafos aLanzata a las m6mas Derson¿s v sum¿s
aseq,rradas que se l'ayan-eslablecioo en la pol¿a a electos de los riesgo! ord,na"o!.
En ras póli¿¿s de sequro de vida que de ¿cuerdo con lo previsto en el coalralo y de
conlomidad cor la ñormaliva 'eguládo¡a de los seguros privados, generen prcvisión
matemat.ca. la cobertura del Consorcro Se refenrá al c€pÍal en resgo para cada ASequ'ádo,
es dec.., a la drlerencra entre La suma ásequ.ada y la p,qr¡a¡6a matemática qJe de
contomidad con la no'matua c ada, la Entdad Asequ'adora que la "ubiera emildo deba
tener consrilLid¿. E mpode cofiespondiente ¿ l¿ citada provisiol rElemálic¿ será
satisfecho oorl¿ meñcionada Entdad AseqLr¿dora.
II. PROCEbI IENTO DE ACTUACÓN ET CASO DE SII{IESTRO II¡DEIIINI¿ABLE POR
EL CONSORCIO OE COi'PENSACÉI{ OE SEGUROS
En caso de srieslro, el/ros Eereliciano/s. o sus respectivos rep,esenlanles legales,
drrecl¿mente o ¿ traves de la Entidad Aseouradora o del f\4ediador de sequros deberán
com-n,car, denlrc der plazo de sete dras le habe'o conocido la ocurencla del s.'Éstro,
en ,a delegacó" regional del Consorc.o que coresponda segun el luqar donde se prcduio

el sinieslro. La comu^rcacrón se formuiara en el modelo establecido al efecto. oue este
disponrble en la p¿g'fla 

"web{ del Consorcio (www.consorsequros es), o er bs ófi¿inas de
este o de la Enld¿d Asegurador¿, alqLe deoera adjuntarse tidocunentación que segúl" ta
naluraleza de las lesioms, se requiera.
Dara ¿clar¿r cualqurerduda que pudiera surqtr sobre elDrocedimienlo a seourr el Consorcio
de Compensac'ór oe Seguros dispone del shuente teléfono oe Atencon ¿IAsegurado:902
222 665

DECIII,!OSEXTA. PROTECCóN DE DATOS.
A los efeclos de este documento, se entendera por (i) 'Taula/, et Tornador del sequrc.
Asegurados y Be4efci¿nos de l¿s polizas de sequro concert¿d¿s con ra Enidad
Aseguradora o. en s,r caso, los apodeiados de la perso4a jur;dic€ frmanle det oresente
documenlo: y (ii) 'datos personales' los dalos Dersonales a los aue BARCLAYS VIDA v
oENSIONES, Compañra de Sequ'os. S.AU (el Resoonsable'l renqa ¿cceso como
@nsecuencia de la consulb. solic-flud o conlratacón de cualouier seturcó o oroduclo o de
cualquier olra lr¿nsaccrón u operación realiz¿d¿ por el Titular con el Respdnsable, de ,a

raveqación delTitular por las páqrnas lteb del Responsable y los procedentes de servicios
Ielemalicos y de lntemel del Responsab¡e Asmiamo, en el c¿so de que el Titular eslé
contralando uo sesurc, de ¿cuerdo con lo dGpueslo en elarliculo 7.3 de la Ley oEanica
15/1999 de 13 de doembre de Potecoon de Dálos oe Carácler Personal. clniÉnte
expresamenle e kalan i€nlo y la cesión de sus dalos de c¿mcter personal relerenles a sLl
salud con la finaldad de iricEr y manbner relaoones conl?cluales co4 etRespons¿ble
El Titul¿r queda informado y presla su consenhm€nlo, tnduso tras l¿ lermin¿ción Dor
qlalquEr c€usa de la relacion que mantenga con e¡ Resporsable, p¿ra h incomor¿ción de
sus datos ge,son¿les a los rcheos tifulandad del Resmnsable Solo será necesano
suminislrar los dalos ident,ficatvos. as como los legaln'enté e¡igidos. El resto de los datos
voluntarios se recaban exclusivamenle para las fnalidaoes que se describen a conlinuacón:
- la segmenlacón y 6l envro de comunrcaqones cornerci¿les Dor cuales{uier¿ medios
(rndurdos electronrcos postales. la, y teléfono . con y srn rnle encion huma,r¡-l, relattvas a
oroduclos v setuicios de los sectores linancEro. de nversión. de seoums y de oatnmono
lnmobiliaó y mobil'ario), tanto por el Respons¿ble como por cualqulea dó las srqu,enres
entid¿des pe,lenecierles al Gtupo Barclays en España y Reino Unido pais que olr€ce un
nivel de prcleccrón de datos equ¡p¿Eble en compaÉcion con el disp€nsado por la
norm¿tiv¿ españo¡¿. ¿ quien el Responsáble pod,á ceder sus datos persoñales a estos
efectosl
Seclor (¿ctividadl Financiero e inversión:
- Barclays Bank, Pl-C (Oné Church l Pláce. Londol E14 5HP Reiño Jnido) y su Sucursal
en EsDaña iPlaza Colón, 1 lt4adrid, EsDaña),
Seclor iaclividadl. Preslación de Servicios:
-lberalbion AIE (Plaza Colon 1 [,{adrid, Esp¿ñ¿)
Seclor (eclividad). Se{uros:. EarclaF l!4ediador Operador de Banc¿-Seguros Vrncul¿do. S.AU (Plaz¿ Colón,
Madrid, Españal
- la celebÉc,ói. elecucón y c¡ntrol del presenle conlrato (includo ei cumplirniemo de,as
,lom¿s aplicables, españolas o exhanjecs),lo que incluye:
li) la grabación de las convercaoones lelefónÉás de¡ Trtular con el Responsab,e por
motivos de sequndad;y
(ii) a los efectos de la prevención del fraude y del ormplimiento de las obhgáciones de
prev€nción de Diánqueo de c¿p ales y de rucha de fr,ancÉoon del teÍorsmo y OfaS
Iormas graves de delincuencÉ organEacla mpuestas por la nomal,va aplicab,e:
(a) la verificacó4 de,¿ identidad del Tilulár y de la infonnacion prcporciolada por e§e
medÉnle la consulta de cu¿¡esquÉra luenies que se consde'en dóneas en ef seclor
baocario y lin¿ncie,o, en particular la Tesoreria General de la Seauridád Soc'al. y la
comprobacion de l¿ indusún o no del Tilular en la6 lislas naconales o rnlemaco¡ales de
personas del medio politico/poliiicamente expuestas o asociadas con las actrvidades
legales que persque la nomaliva cit¿da. elaborad¿s o re@mendádas á eslos efeclos por
las Naciones U¡idas.,nslrluco.1es de la Unóñ Eu¡opea. el GAFI (Grupo de Accion
Einancier¿ lntemacional). los Banms Cenlrales de oralquier pais m€mbro de La OCDE, la
Interpo¡, el Banco i/undial y por los organEmos de los EE Ul.J oFAC (oflice of Fore€n
Assets Contrcl) y DTC (oefense Trade Controlsl y
(b)de conbmidad con la iomatrua aplicable facilitar,lformácion sobre las kansacc¡ones
con el Titular (drrectamenle o a h¿vés de poveedo¡es de servicios de p4o, sislemas de
págo y presladores de servicos lecnológicos relaoonados a los que se lr¿nsm an los datos
oaÉ llevár á cábo cualouier hánsáccíónl. á las áutoridades u omanismos ofciáles de
cualqurer pais. incluso siios tuera de la Ünión Europea (donde el ñivel de p'oleccón de
dalos puede no ser reconocdo coÍD equiparable en comparacon con el dispensado po¡ la
leoisláción esDáñola)
Adimbmo el tíular ás informado de que sus datos podrán ser ceddos a fcl'eros comunes
oáE la orevención del fraude en el seclor asequÉdor. en su caso. a CNP nsurance
Servrces, S.e para ,as fnalidades derivadas del fúncionam€nlo y/o geslon del sequro, y a
olras comoeñias reeseour¿dores oára el reeseouro del riesoo. seoún lo eslableodo en el
Te¡lo Relundiro de laiey de Oidenacron y Supetuisón o-e ios §eguos Privados (Real
0ecrelo Leoislativo 6n004 de 29 de octubrel También oodrán ser ceddos a olras
Elldades Fnaac.eras los dalos peGonáles eslrict¿menl¿ necesarios a efectos de
domic iacion banc¿ri¿ de apodaciones y el paqo de prestacones.

-a acepLacion del T ular p¿É que p"edan ser trat¿dos (ncluidas las cesiones) sus dalos.
conlome al presenrc documenlo liene carácter Gvocable, sin efectos retro¿ctryos P¿ra el
ejercEo de los derechos de acc€so, reclrfcación. canc€laoó¡ y oposic,on, en los tém,nos
establecdos en l¿ legislación v{enle el Titul¿r podrá oirilirse por escrito ¿ BARCLAYS
VIDA Y PENSTONES, Compáñia de Sequros, S.AU. para su lraslado ¿r Servicio de
Alencón al Ckenlé rirrádo en le Cálle Oc6ándiáno n" '16 - 1' Planh 28023 en Mádnd
Con respecto a aquellos datos relativos a los AseguEdos y Be0eficiarios, el Tomador del
Seoum oarantiza habedes infomádo acerca de los tratamienlos de datos aour orevislos.
incfuyenóo las cesiones y haberobtenido su consentimento a los releridos efe¿tod

No aulorizo el hta.rienlo por el Responsable (,nclLidas las cesiones de r¡is datos al
Grupo Earclays y a lerceros) para finalioades no direclamenie relacon¿dás con l¿
celebracion. eiecución o mntrol de este docurenlo o el cumplimento de oblkjacoaes
leqales En dlcho c€so no podremos infomade acerca de prcmooones descuentos. etc.
ofiecidos por el R esponsable y elGrupo Barcláys.
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C0NDICI()NES (;ENERALES
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS l'BARCTAYS
\(:»l URFrr[T.{ a\Ecr nl'mR 1: BAiCLAYS VIDA Y PENSIONES. C@p¡]'a dc Sa§sos. S A.U &mciliada cn Pk7" dc Cdon. I - 2¡01ó Mldnd r Espiñ¡) \ \rt R \t i,/ t r)tl fitf\r,o( l Hrf_Rr) \L¡lr

LEGISLACION APLICABLE
La Lev de, Co.lrato de Seouro (1lv l¿ Lev f2ly el Reqramenlo de ordenacion y Superyrion
de los'sequros Pnvados 0l aii cbmo És ois¡oscioies diüadas en desarollo dé ambas,
cons¡luyen la leqrslácion aplic¿ble al presente cont"to de sequro que se reqira además,
por las Cond{ioñes Ge1elales por las Condicones Paftrularcs y Espeoales en su c€so,
asicomo porlos suplen€nos que se puedan enrtrr de la pohz¿.
La Enlidad AsequEdora propone que la no.rnativa neñoon¿da 5e aplique asrmismo en
aquellos supLe§los en os que el Tomador-Asegur¿do pudiera elegr la Legslacón de su
nacionalilad.
El coñtror de ra actNidad de la Enl.dad Aseaur¿dora, EARCLAYS VloA Y PENSIONES,
Conpañia de Sequrcs S A U . con dorÍic o é" l\¡aond. Pla¿a de Co,ór. n' 1. coñespo.de
a lá Drecc,ón Geneclde Sequros y Fondos de Pe4siones, deperdiente del l\¡,"stero de
Economra y Compettuvdad delEstado Español
PRFI IMINAR NFFINICIONFS
Entidad AseguBdora. BARCIAVS VIDA Y PENSIoNES, Co¿npañra de Seguros, S A.U.
qJe medÉnle el cobrs de la lrima asume l¿ cobeñura der nesgo objelo de esle contraio co.
árreolo a És mnoiüones estáblecdas en elmismo
Tod¿dor dsl seguro. Persona que suscfrbe el @llralo de segufo y asume sus
obl€aciones exceplo l¿s que por su nat raleza debal ser asumidas por el Aseg u?do.
A6egurado. Es la persona figca sobre Ia que recae elriesgo En este caso será eltitularde
la tartela en ida Dor Bárclays Ba4k Plc. Suc,rrsal eo España y que deberá ser residente en
Espaila, lener una edad superior o EUal a 18 años e inferor a 65 años en el mor¡enlo de
a4nlratacón de la d\za y que se eqcuenha trabajardo remuner¿damerle en Esp¿ña d¿do
de alia a(a en la Se{vñdad Socá i.,lutualidad o l\¡onlepro o rnsl ucón analoqa.
Bsnofc¡¡rio. Dersoña litula. delderecho a las prestaoo^es del sequr!
So¡kitud del Seouro. Es el documento o'Je dbbioamente suscntó oor el Tomador srrve de
base a BARCLAVS vroa Y PENS,oNES Compañra de Sequrci, S.A'J para em ir.á

Eo"li'¡&t l..orr"¿0. crntdad eslabtecúa en tas condrcones Datrcu,arcs oue reoesenta
el limre de Ta prcsrac'ón de BARCLAYS vloA v PENSIoNES, Compañiá de Segues
S,A,U,
Fallec¡m¡onto: Pérd¡Ja de la vida debidamente acreditada por c€rtific¿do medico de
defunción o declaracion de ausencia.
lncapac¡d¿d Peññargñtg Ablolutar Lá sit,racion fisca rrevergble @nslabda
medic¿mente provocada por cualquier caus¿. orE,rada rndependienlemenle de la vo'Jnbd
del Asequrado y delemnanle de la tot¿r ineDt(ud del mismo D¿ra el rnantenimienlo
permand¡te de foda aclvidad laboral o profesidnar y que debe sir diaqnosticada por un
medrco de la Seouridád Socialo asimilado
PRIIIERA. BASES DEL CONTRATO
Los datos que conshn en as Condiüones Parl,cLlares y Generales de esta poliz¿ asi
como, en su caso. ,a solicitud del segJro y demás oeclaraciores del Tornador y AsegL.ado,
foman la base de esle conlralo de sequm.
E,Tomador del s€guo podc reclamar a EARCLAYS VIDA Y PENSIONES Compañra de
Seguros. SAU enel plazo de un mes¿ contar desde lae¡lreqadel¿ póliza p¿ra que
subsane las drscrepancias exrsienles entre ésla y la Solicilud de sequro o las cláusvlas
convenidas. Tmrscurdo dicho plazo si. eleciua'lá reclámacón, se esta,a a lo dspuesto
en la póliz¿
SEGUNDA OBJETO DEL SEGL,RO-
VÉnlras se encuentre en vigor el presente contralo. el seguro cubre e. Fallecmre.lo e
lncapacidad Permanenle Absolutá por enfemedád o accdenle BARCLAYS VIDA Y
PENSIoNES. Compañ'a de Seguros. S.ALJ liqudará en cáso de qLe se produzca u"
sinieslro cubieno el Mldo pend€nle de p¿qo en el nomenlo de prcduciEe el srn,esiro. con
el {imrle máx rD de 15 000 euros E^ el supueslo de fallecimÉ¡lo si a fecha de lqudacion
de la Drestaoón el saldo pendente hubie'a srdo salrslecho por los heredercs, el imDorle de
la p.eslacion sera ranslerido por B¿rclays B¿nk Plc Sucursal en Esp¿ñ¿ a los mismos
IERCERA. CoNDICIONES PARA CoñTRATAR. Es la persona fisica sobre ra que.ecae
el nesqo. En esle caso será el tlular de la tarleta em da por Barclays Bank Plc SJcurs¿len
E sp¿ña y que deberá ser resde^ie en España. tener un¿ edad superior o ig ual a 1 8 años e
infenor a 65 áños en el momenlo de mnlrat¿ción de la póliza y que se encuentra lrabaiando
remuneradanrente en Espáña daoo de alla allá en la Segundad Social. l¡utualij¿d. o
[¡ontepio o ]nslitucion análc{a.
CIIARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
Quedan excluidos de la coberluG delpresente seguro los sh uientes siniestros
Fal¡.cimiento:
[--Por our-rcidio dsl eaogurado ocunido dont¡o dol pñmor año conl¡do desde la

lech¿ de tor¡a de oleclo delconbato.
2) S¡ sl F¿llec¡m¡ento se produjelB como consecuoncia ds una onhrriodad

conoc¡d¿ por al Tomador o por al Aloguredo con antor¡or¡dád a la celebrac¡ót
del p.esont6 conlrato, qu. ño heya sido dobidamento declar¿da a la Enüdad
Asogu radora.

lncán¡.id.d Permrnanre v Ab.olürr:
i)-t¡s-fnErveñcioñer-quiiüEEis y trat¡n¡ienbs médicos d0m.nd.do. por .l

Asogurado oxclusivamonte por r¿zono¡ ostót¡caa, Biompro qug no se deban a
secuolas de accldenlg6, ¡sí como la3 les¡onos o enfermed¡dsg c¿usadas
volunlsrisftlento oor el Aseourado.

2) Las producida¡ ¿uando slfuegur¡do so encusnto bejo la influenaia de ¡lcohol
en l¿ sangrs, drogeB tó¡icáa o ostupofac¡sntls no pdscdlos nádic¡mants: lo§
que ocurran sn gstado de perturbac¡ón mant¡|, sonambüli6mo o on de3afio,
lucha o r¡ña, oxcopto caso probado do lsgitima dafsnre; á6icomo ¡os dor¡v¡dos
ds una actuación dalictiva dolAseourado. d6clarada iudic¡almentá.

3) Cualqu¡er enhr¡¡odad, dolencia,lesión o sstado tuando o! A8eourado hava
rec¡bilo d¡ágnórtho y/o tral¡m¡onto on lo! '12 moses anteriores af¡nic¡o de'|.
cobedura dela Dr€sente pólir¡.

4l Las c¿usadas poa t0rrumotos, oaupcion* volcánica8, ¡nundac¡onss, rsd¡¡ción
¡ucloer o contar¡¡naciiin nd¡activa, guerras, doclar¿das o no y fonémonot d0
carácter teúo sta asi cono cu¡lqu¡er otro fonómeno do naturalez¡ sis¡nica o
metaorológicá do caaáchr orkaodinado.

5) Las derivadas ds la participac¡ón del Assgür.do on c.reras de yeh¡culos
a n¡olor y lar que resulton d0 la pr¡ct¡ce do cuáhuhr deporte profes¡onal y l¿!
oca!¡onad¡t oor la conducc¡óñ de veh¡cubg a n¡obr si el Asooúrado no esü en
posBión de la autoriz¡ción administr¡tiv¡ con.slondienlá y, on ¡ualquier caso. lo9
der¡vados dol uso do motocicloteg. Soa como conductor ó como oduoanle- v las
acáoc¡das durarb v¡ai6 submarinos o de erpbración, m¡ como los ie avi¿tión,
exceplo como p¡s¡jeros do linoas com0¡c¡al68, y 6n generat tod¡r
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aquella8 ocurii¡8 como conracuoncia de la peñicipeción dol A6egur¿do on todo
aclo notori¡mente peligroso (6rcepto sisetrata de salvsr una vid¡ humana).
Adoñái, 60 oncuantran exclu¡lros 106 dasgos oxtmordinerios cubisrtos por 0l
Consorcio de Compensación ds Sqguros,
QUINTA. PRII¡AS.
La pnma del sEuro es mensual y su lmporte seÉ el resultado de aplic¿r rnensualmente
0,21¿720lo sobre el sa'oo pendiente exislenle (mpJeslos y recagos inc Lidos) exislenle en
la úlina fecha de liquilacon mersualde la tarjet¿ de credito que se haya realizado.
En el supueslo en que los ,mpueslos legalnenle .epercúibles, que gravan la prma de
sequo aunenten o dismi¡uyan, la Dnma se verá ¿,rmentad¿ o dis¡ninuida en la misma
proporción

SEXTA. TOiIA DE EFECTO.
La poliza tollara efeclo. Jna vez h¿ya sido suscrit¿ por el Tomaoor, a padir de las 2¿ horas
de la lecha de p¿go del recibo de prima

SÉPTIf{A. DURACÓN DEL SEGURo Y oE LAs GARANT¡As,
El Sequro te,'dd una dumción nensu¿l con re,.ovacón aulomálic¿ siempre que se
enc,enire vqenle el mnlraro de taieta de crái o asociado a e$e seouro. No obstanle se
exlingurra el SegJo y las cobenuras cesaran por el Fallec,r¡Ento o l¿ lnc¿pacd¿d Absoluta
Pem¿nente delAsequrado. oor c¿icelacion del m'tralo de tarjeta de crédro asociado a
ege segum. o al Fnalrzar la rlensu¿l{ad delseguro en la aue el'Asegurado haya cumpl,oo
los 65 a-ños de edad

OCTAVA. DERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL.
El Tomador t¡sno l. hculted do resolvor urilateralmentE sl contato conbrmo a lo
prsvi6to on arlicülo 83 a) de la Ley de Contrato dg Segura. A tal ehcto, dob€rá
ü¡rigirse por escrito a EARCLAYS VIDA Y PE SIONES, Co-mpeñi. de Soguroi, S-A.tl.
o DoI tolófono sn ol númaro 9010t0203 en el Dlázo de 30 dias nelurelés sfouierte3 á lá
leiha en que lo haya sido sntregada l¡ Él¡za, produciendo 3us of.c6s desd0 el
primerd¡¿ hábil labor.blo .n [adrid s¡gu¡ont e la rocopc¡ón por parts de BARCLAYS
VIDA Y PENSloi¡ES, Compañi¡ de Seguro§, S.A.U., devolv¡ándosele al Tomador l¡
p ma pag¡dá, s¡n repercut¡rse ningún g¿sto n¡ comisión adicional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGI,'RO.
Porlas c¿racteristic€s de la póliza no se admiten r¡odificaciones delseguro
DECIIi{4, MODIFICACIONES DEL RIESGO.
Podrá aon3ileaarse quo exiito agravacitn ds osgo, cuándo 6e produzc¡ñ c¡mbios
sn le prohsiin, residoncia o, 6in su caso, aclivilad doportiva que Supotg¿ una
situación mái pel¡grosa p¡r¿ l¡ vid¿ o lá salud, roipocto do las ¡n¡cialmento
dsclar¿das por el Tom¿dor.Asogurado, ol cuel ie oblha ¿ por6r on conoc¡mianto d0
la Entidád AsoEuradoc dhhas circunst¡rc¡as pudisr'do ¿sta electuar, s¡ procode,
una nueva tariftac¡ón de l¡ pdm¿ o .schazo ¿ol nuovo deBgo o6hblec¡do. En sl
supuosto do qu€ 6e prodüioso el rechazo de la nueva aitú¡ción de ñeiqo del
Asegurado. esÉ deiariá de qst¡r cubierto por l¿s ganntia¡ d6scritas en el p¿3ents
condic¡onado dándose por final¡redo eltogum.
UNDÉCIIi!A. DOCUMENTACóN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES,
Se precisa¿ la siquienle docLrnentación par¿ el¿boño de la prestacón porlalhcimiento

Copia legibledel 0Nl/NlE del Asegurado (¿nverso y reveso).- Certifcádo lile€lde Defunción.
Historial chnco o Ce¡lificado medico expeddo po. qu,e. h¿ya as|slrdo al Asequ?do
donde se reco¡a ánleaedeales pe.sonales. oriqen. fecra de diaonosico evolJción v
naluÉle¿¿ oe la enfermedad o ¿ccdente que c€uso el fallec,n]enh o. en su casri,
teslimonro de las dihqenci¿s iudiciales o documenlacón acreditatva si esle hubie€
sido mr accdenle.- Cerlfic€do emitdo por la enlidad bancarE er l¿ que se acrcdile er saldo pendieñle de
la l¿rcta en a'ech¿ de ocuÍenc,a delsrnestro.

TodoB los juiülicentoa document¡hs habrán de presentarse dab¡damsnto
legálizados, salvo que la Ent¡d¡d tuegur.dora no lo coni¡dsrc prucito. La Entidad
Asggurador¿ se rosory¿ ol dorocho do solicitar docúñentac-ton adicional a la
monc¡onáda p¡eviamBnte y de condicionar el p¡go ofoct¡vo do lás proatecionaa ¿ 6u
rocepción cu¡ndo erta ¡ntorn¡ación .dic¡onaf fu-.ra pruci6¡ a f¡n ¡c: {l) vorificar el
d.recho dol 8en.f¡c¡er¡o a porcibi. l¡ progtación y de (lll detern¡nar s[ tratami.nto
l¡scelquo la Ert¡dad Aseguádora dsb¡'¡pl¡car o l.i actü.¿¡on$ quo ástá doba ltevar
a cabo con objeto de exclu¡r cualqüior rospoñsab¡l¡dad do indole fiscal que pud¡er¡
sede de aDl¡cación on iu cálk ad de oaoador de la oroatación.
E" caso de lncapac¡d¿d PornEnente Absoh¡t¡ o<jr o.:¿lq-,er ca,sa del Asegurado se
plecrsáfa:

' CooÉ leqible de DNI/NlE del aseourádo fanverso v reversol
' Re!olucón oe lncrpacidad enit d¿ por la sea undád Social i oqanrsmo comperenle- Hislonal clifl.co o Ce4fcádo nédico expedido 0or Quién hayá asistioo ¿l AseauÉdo

donde se recoja anle!¿dentes person¿És. onaé,l, fech¿ de o|aqnostco evolücón y
naluráleza de la enfermedad o accdenle que c¿uso la inyatte¿ o, en su caso
lestimonio de l¿s diligencEs IUdciales o docJmentaciofl acredtaiva sl ésle hubiera
sido Dor áccidenle

- Cenil'cado em,rido oor.a entdad bancada en la que se acredte et s¿.do pend,enre de
la tartela en la lecha de ocurnci¿ del srniesro.

Todos losJUsirfc¡ntes documentales habrañ de presenlarSe debioa'rlenle leg¿hzados. salvo
quera Enlidad AsequÉdora no lo consrdere Dreoso.
Cornprobación de Ia ncapacidad:
Se elecluara oe muluo acuerdo enrre la Enlidad Aseouradora v el Aseourado o. en sU
deleclo, con,os Eenelloanos. De no alc¿nzase ¿cuerdo enl¡e lás oaneslestas acuerdan
So,nete,§e ar proceoimEnto de compobacón per|cral eslab ecdo en'el¿nrcu,o 38 de la Ley
delConkato de Sequro.
L¿ Entidad A3eguradora se reseru¡ el dorocho do solicitar document¿c¡ón ¿d¡c¡on.l a
la menc¡onada prcv¡amento y de cond ic¡ona r el paqo efuct¡vo d€ le! orostac¡o¡es ¡ su
rocapción cuando est¡ ¡nforn¡¿ción adic¡onal lueia orccisa a fin de: ll) v€r¡ficar el
derecho del Benefic¡ario ¿ porc¡bir la prest¡ción y de flll dotorn¡n.r dl trátamiento
f¡sc.lquo l¿ Ent¡dad Asegür¡dora deb¡'apl¡c¿r o lei ectüa¿¡ones quo ásta dob. lhvar
a cabo cor obieto d€ ercluir cu.lquigr reipoBabiliflad de indole f¡Bcel 0u6 Dud¡or¡
sede de.pl¡cec¡ón on su cal¡dad de p¿gador do la prsrtec¡ón.
DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCON.
El plazo de prcscripción de los derechos que se deriyen del presente mntralo sera de cinc!
años contados a parlirdeldla en que pudieron ejercilaBe.
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DEF¡NICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAD0RAI
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., sociedad a¡ónima inscrita en
el Reqrsto de Entdades Asequradoras pol orden Minlsterial de 13 de Seo[embre de
1978 con el nime.o C-559 col domidlió socia e¡ cl ochandrano no t0 Phnra 2" Et
Planrio - 28023 1,,1¿dno. es quien asume la coberluia de tos riesoos obieto de ese
contrah y garantrza e, pago de las preslaoo4es que correspondan- con áreglo a las
@nolct0nes delmtsm0.
El contolde la adividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A
Prespoñde- al l\,4rnrslerio de Economra oel Fstado Españot. a travÉs de ta Direcci&l
uenefal0e Sequfos y l0nd0s de Pen901es
TOMADOR DEL SEGURo Persona que suscribe el contrato de seguro y ¿sume sus
oblqaqones, exceplolas que porsu nafuraleza deban ser asLrmidas oor elAseourado
ASEGURADO. Es la De.sona fis,ca sobre la oue fecae el riesoo. En este cato sera et
hlular de h tarieb emlida por Barclays gank Plc, Sucursal en EsDaña y oue debera ser
residente en Espeña.le0er una edad luperior o iqJala 18 años e inbr¡ci á65 añ6 en et
momerlo de contratacion de la Doliza. no ladecer ninouná eí,emedad or¿le
encontrarse en bu€fi estado de saüd v eslar trdbaÉndo rem-une¡ad¿mente en Eioaná
dado de alta en la Seouridad Social. l,lufualidád. o l\¡ónleoio o insühJcion enelme
BENEFICIARIo oEL SEGURo: Bárclays Eank Plc. su¿ursal en Espaia coh c¿rácler
inevocrhlc
OURACIÓN DE LAS GARANT¡AS: La cobertur¿ i¡drviduatde losAseourados téndá una
duraoón mensual con renov¿cio4 aLtomaüc¿ y lomará efeclo en el ñomento ú oue el
cl¡enle haga Jso del saldo dispuesto en la t¿rjera y se cobre ta primera prima. Ei seguro
00dra renovafse rrre¡lfas esté vEente el conbalo de la l¿riela sobre la oue se bese el
seguro. Asimismo deiara de lener-efeclo por el Far,ecimEntb o lncáDacidáC Pemanente
Ab§olula delt¡lular, por cancelacion delconirab deErieh de cfedito'sobre la oue se bas¿
el seguro. en caso de agotar el pl¿zo már,mo de índemnización de cualoüier de l¿s
gamntias o al fn¿lizár la mensualidao del sequro en la cuat el Asequrado qtmpla tos 65
años de edad

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
ElTomador tÉne la lacultad de resofver unilateralmente elcontato cDnlomea |o Drev6to
en arlrcrlo 83 a)de la tev de Conh¿to de Sequro. A laleredo o{ede dúolrse oor escrito
a CNP PARTñERS DE SEGUROS v REASEGUROS SA.. enüadda É siou¡ente
direcqón calle Ochandi¿no. 10 2¿ p,anta 28023-Madrid o por relélono en el númiero de
Bardaycárd 901 010 203 . en elolazo de 30 dÉs natirales sioutentes a la lecha en oue le
haya sido entreqada la poliza, produciendo sus efeclos 

-desde el primer dia'hábrt
laborabre en l\¡adrid srquiente a l¿ receociór Dor oane de CNP PARTNERS DE
SEGURoS Y REASLGIIROS SA. devolvréndos¡le al Tomador la pnma pagada srn
reDerqrli6e ninoún oasto ni comisión adioonel.
I,: SUMA ASFéIntrnA
La su¡\a aseql,'ada lara las oárantias oe oesemoleo lnc¿oecidad Teñmrál v
HospiBrEacjoriserá igüal al 12%-del saldo pend,ente de palo a la fec¡a de t,óuidaoon
mensual de la tarjeta inmediahme¡te anrerior a lá fechá de produccion del siniestro El
impole de la sum¿ asEu'ada no podrá ser superor. en ninqun caso al rmpone de
1 500€ mensuales
2.. DESCRIrcION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., qara¡lizá en los términos
prev6lo6 en la Poli?a, los nesqos que a cont¡u¿cón se indrc¿ri
2.'I,. DESEMPLEO
Sólo esErán cubefos ftenle ar ,'esqo de Desempleo los Tom¿dores/fuequrádos que er
el momento de oroddcirse el sinÉsto sean trabaradores oor orenE aieñ¿ con mntrelo
qdefinido y con üna iomada laboraliqualo supenoi a 13 rdras semanales, que
. Hasta el momenh de rnomr en la gluacion de Desemoleo oue dé lJo¿r al 0¿oo

de la preslaoón hubieran tenrdo uaa Relaoór Láboial rnintenumpjda cón-el
msmo empleador de al menos ses meses de duraoon con co4fab laboral
indeñnido. No tendra la @nsder¿ción de conbalo indefmido a e,edos de la
prcsente poliza Ia concalsac'ó¡ de vanos @ntalos lemporales o de duracion
debmin¿da

Los fur¡cionadoB públicos no están cubierlos por la garantía de desempleo e¡ la
Dresanla oóliza
2.r.1. PRESTActoN PoR DESEMPLEo
El Asegurador abonara ¿l benefciario l¿ Suna AseguÉd¿. por cada periooo cornpleto de
30 dras nafurales conseortvos á siUaoó1 de desempleo del Tomador/Aseaurádo,
compulados a panir de la fecha de suspension o extnción de la re,aoón laDoral '
Le 6uña asequBda se abonaá al Tomador/As€ourado con el limite már¡mo de l0
pagos consEéuüvos o'18 pagos altemos en total p¡r¿ toda la v¡gonc¡¡ dsl Beguro,
s¡empre que haya transcur¡do 6l poriodo d€ carerch exprcGedo en la6 pre6{iriles
Condic¡onB Particulares. y 8e produzca por alguná dé la6 siguientes
c¡rcunstanciasl. Extiñción de la Relación Laboral:

a) En vrdud de exp€diente de regulacór oe empleo o despido colectvo o @ando se
redu¡ca a la milEd la lorqada laboralpor d,cha c¿usa

b) Por falleomienlo o incaoácdad del emoresaro ndMdual v siemore oue eslas
c¿usás deleín,ne¡ la exlincion delcontrato de trábalo

c) Por despido improcede¡le o nulo
d) Por despido oexhnoón delcoltrato básádoen cáusas obietivas
e) Por resoluoon voluntaria oor oarle del Tornador/Aseouiado únr¿mente en los

supueslos p evistos en los artrculos 40 (movilidad qedirafica), 41 (modrficaciones
sustanciales de las coñd[iones de trabajo), 49.1 m (poi decision de la trabajadora
ode se ve oblioad¿ a áandonar sd ouesto de tr¿baio en los casos de violencie de
oenerot v so-{efinoón Dor inormólimÉnlo del eftole¿doÍ del Estetulo de los
frabaiadó.es (R D.L 1/r9E5 de 24 de mazo).

tl E n vrnud de resol,rciún udicE sobre los con I ahs de lrabato adopbda en el seno' 
de un orocedimenlo @ircursal.. Suspensión de la Relacion Laboral:

En vi,trd de expediente de 'equl¿cpn de empleo. 'esolucion tudicial ¿dopbda en el
seno de un procedmienlo mncursal, asr como eí 106 casos previstos en elañ.¿9.1.m
del Eslaluto de los Trabai¿dores
El dcrrcho a devanoo de la orcsteción c¿6árá en el ñoménto en oue el
Tomador/fuequrado 

- reanude una activid¿d laboral remunerada con
independenciá de la duración de la jomad¡ laboral. en los términos descritG por
la norn¿t¡va laboral esp¡ñola,
una v€z comúm¡do le6 prsst¡cionoB máximas tanto consaculiva6 como altena6,
e6ta garentia ya no votverá á serde aplicación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
---xorBRÉD€

DELRE§Go CUBIERTo No Vda

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
Nos6 cons¡deraÉ que esté en Desémpleo al Tomador/Asagurádo que sé encuenlrc
en cuátourera de hs Stoutenlo§ s¡tuaciones:al Cuando cese volu-ntadamnte en el lr¿baio, salvo Dor las causás Drev¡stás er

Ios art¡culos 40.41 v $ del Estatulo de loa T¡abáiádórEs
b) Cuando hay¡ s¡do de6peduo y no recl¿me en tie'm¡o v forma omrtunm contn

la dec¡s¡on ompresarial, salyo por extinción det cdntáto o despido basado er
ra6 causas oDjelNas prevl6t¡s en el art¡culo 52 del Estaluto de lot
Trebaiadorés.

c) Cuando, declarádo impaocedente o nulo el d6Dido Dor Séntenci¿ fiñÍe r
comun¡cada por el empleador Ia fecha de reincórDoración al trabaio. no si
ejer¿a tálderecho por parto del Asegur¿do o no se h¡g¿ uso, en su caÉo, de ¡¡t
acciones previstas en la leoislacióniiqente.

d) Cuando nb haya solic¡ladd'el re¡ngrost al pueslo de trab€jo en et caso en qu(
ra opcoñ entre rndemnEaclon V reedñisión coresDondiera alkaba¡ador o sÉ
estuviera en ercedencia v vencíera el oeriodo f¡iado oorla misma. 'el Cu¡ndo su rontrato id exüngá por jub¡hcíón det empresaño empteador
rndrv ldual del As€ou rado.f) Cuando su contrató se ext¡nga pordespido declarado procedente.g) Los trabajedoreE fijos de caráctar discontinuo én los Éeriodos en que care¿car
de ocupacón éfec0va.hl Si se produce cualquier situac¡ón de Desempleo dentro del periodo d(
LarcncÉ,

il Si inmediatamente antes do la fucha de inicio del Oesemol€o. elAse{ur.do:
No ha ten¡do relación laboral durante un periodo cdnt¡nüado d;, ál menos
6 meses.. Ha e6tado vinculado por una relación l¿boral en la que el despido es uni
carácleristica regular o recuñenle o en caso de que el Asegurad(
conocera o debter¿ conocer su paso inmdiato a la s¡tuac¡ón d(
DesemDleo.j) Si su rslacion lebol¡l lo fuerá con una empresa propiedad de su ámb¡to familiar

hasla el segundo grado de consanguinidad o efinidad, ási como en tos caso:
eñ que el Asegurado o un fami¡iar suyo hastá el sequndo qrado da
consanguin¡dad o afin¡dad fuéra Administradorde la er¡presa.kl Cuando el Asegurado fuéra socio de la socied¡d emDléadora con Drcsenc¡a c
representación direcl¿ en los ó¡qános de adr¡Ín¡gtración de la Socieüad.l) Si el Asegurado rechaza un pueato de trabajo altem¿tivo olrecido por el mirít(
u oko emDresa o acorde con su fomac¡ón. erDe enciá v luoárde residencia.

ml Si el Desémpleo se prcduce después de qus el Aseguádo-haya alcanz¡do l¿

edad legal de jubilacón con respec,lo a la actividad que llevab¡ a cabo
reuniendo lodos 106 roqu¡sitos leqales necesados para acceder a la Densión da
iubilación.Se asimila a d¡cha situación la iubil¿ción antic¡oedá

n) La extinciffipreiubilac¡ón de
Asegurado. Se enteÍderá por prejubil¿c¡ón aquella que se prdduie cuando l;
indemn¡zacióñ por dgspido consista en un¿ renta témporál paqadera en e
momenlo del despido hasta la féchá en la que el trabajador ácceda a l¡
iubilac¡ón,

2,2,.INcAPACIDAD IEMPoRAL Y HOSPITALIzAcIÓN
Esl¿rar cubrertos'rente al riesgo 06 rcapaod¿d Tempo¡ar y Liospitalización los
Tom¿dores/Asequrados que sean lrabaadores por cLerla gopta, funcrcnários Dübttos o
oof orenla aien¿ con indeoendeno¿ de le rel¡oon áborel lorrálmenlc cstarán .r,riedns
por la garalir¡ de hosprláfuaoon los lom¿dores/AsÉlJ.ados que en el nomenlo del
Snrestro ro desempe¡en Jra afiivrdad prcfeslonal 'emJlerad¿, §iémpre que el
¡ccidenle o la enfermed¿d oue den luoara la réferida ¡ncaoacidad tenoen su orioeo
u ocuran coo loster¡oddad a la Fecñe de Efeclo y sin pérjuicio de ló establecldo
respgclo al penodo de catencÉ.
2,2,1 PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Asegurado' ahonara al Benetcraro la Sum¿ Asegu¡ao¿ por c¿da per@o conpleto de
30 d as consecLlvos en siluación de lrcaDaddad Ter¡Do?r del Tor ador/keoL raoo.
-a suma aseguraoa se abora'á ¿l To'tado.Asequraoó, siempre qJe haya trailsc!rido el
oeriodo de c¿rerda. con el l¡mite máx¡mo de l0 oáoos consecutiios o 18 oaoos
altemos 0n total oara toda la vioenc¡a del seouró -v sier¡ore oue la lnc¿Dáci¿ád
Temporal cominú'e baio trahmie-nto y asisten-ciá málica de la Securidad Soc¡al,
Mulua, Montepio o lnstitución análogra o méd¡co o facullat¡vo autoiiz¡do y a6f lo
ratillor¡e los sérvicios mdicos del aséoul¿dor.
El imborte de la orestación será en tüo caso la suma aseoürada. ¿ún cuándo el
fomaiior/Asegurido p¿deciara varias enfemédades aT .nismo tiemm o
sobrovinisra una nuéva enfermedad d¡stinla á la inic¡allllénte declarada. Eñ este
último caso, e¡ Tomador/Asegurado está obl¡gado a cursar al Asegurador un
info¡me médico dándo cuenta de dicha c¡rcunsta-ncia.
El derecho ¿l cobro de la preslación cesará en el momonto en que el
Tomador/Asegurado pueda rsanudar o reanude su lrabájo/aclivid¡d remunerado/a
o porcuenta propiá. aún do man€ra parcialy e pésár de nó haberalcán¿ado sutotal
cureción 6iempre que haya rcanudado su ei¡pleo remunerado o por cuent¿ propia,
y también s¡su estado p¿sa a ser de lncapac¡dad Permaoenle en cualeu¡erade aus
grados en ios términos d6crilos por la normat¡va de l¡ Seguridad Social española.
lJna vez consumido las prestaciones máximas l¿nlo consecuüvag como altefnas,
e§tá oárántiá ve no volveá á ser de áolicación.
2,3,. ÉOSPITALEACÓN
Eslár¿n cubrerlos Íente al riesqo oe losol¿lizacoo los Iomaoores/As€qurados
no'caoos en elpJnto 2 2 que hayaÍ esbdo ingres¿dos durante un per¡odo minimo de
7 dias consecul¡vos y complctos. el un cerrro hosplalano. gempre que el¿ccioenE o
la enlemed¿d qLe o qi¡en dicha rrospilalzaoón. rerq¿n su orqe¡ r ocuran col
posteno'rdad a la feóa de efeclo del seqiro y srn pe,_Lrcio de lo esláblecido .espec'o a

i.3.1. pRESTACTóN poR HosprrAlzAcróN
El ASEU'ador abona'á al Benefioaro a Sum¿ Asegurada pronateada por el numero de
di¿s tol¿les lente¡diendo romo dl¿ 24 horas inintemmoidasl en sluacion de lñoreso en
Centro Hosp,lal¿io oe TomadolAseqLrado. a panir d¡l séptiño dia de ¡ngrdso, con
un máximo do l0 pagos conseculivos o 18 altemos para toda l¿ viaencia dél
§egulo.
Un¿ vez coñsumido las prestaciones márim¡s tanlo consecut¡vas como afternas,
esta garantía ya no volverá á ser de aplicación.
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2,3,2- EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL Y

HosPrTALtzAcróN
No lienen la consideráción do lncapac¡dad Temporal n¡ Ho§pitalización y,

consecuentemente, no se pegará prcBtac¡ón alguna por ¿quellos sin¡eslros que
r.sulten o sprn consecueriie iie las Éiouientes siluac¡ones:
a) Los pedodos de descanso vóiuñtario y obl¡galorio que procedan por

málem¡dád ó o€lemidad.
bl Oolores de ¿sD¿lda, salyo que exisl¡n evidenc¡as objetiv¡da por esludios

m¿dicor comoláménts os lrád¡olooias. oamnooraliá6. scannere3, T.4.C., ...
etc.)y que Büpongan la erütenciate uni lxióñ causanto do la hcapacidad
Tenidoral o de lá HoBo¡blización.

c) cefabas y arferriedader mentales o neruio6a6, aún cuando exi§t¡n
eviderc¡as médica§.

dl Los orcducidos como colÉocuencia de teotatÚa de suicidio del asegur¡do
ldurarite el primer año do vigoncia del seguro) o Enfeínedades, lesione§ y

compl¡caciones cáusadáa dirocla o indireclamente por Yoluntad del
Aseiur¡do, o derivadas de la ré¿lizác¡ór de 6ctos nolodamente lemer6rios que
.ñtr;ñ.n orrve riesoo Dera la 6alud.

el Lrs oro¿ucid¿s c-uañdo el Ai€our¿do se encuenlra bo¡o la influenci¿ del' ábohá. drooas toxic¡s o e6tuoehjcienleE no oroscrhos mfu¡c¿mente; los que
ocuran en c-aso de oelurb¡ción menlá|. sonámbul¡Émo o en d$¿fio, luchá o
riñá. exceoto c¿so Diobado de leqitimá delensai asicomo loi deriv¡dos de una
áctuác¡óo'delict¡va del Aseour¡dó, declarada ¡ud¡cialmente.

fl Cualqu¡er enlermedad, dolenciá, lo6ión o e§'l¿do (o hs enlermedades que se
dedve¡ de ¿sto§lde las que elAtagurado tuviea conocim¡ento en el momento
do la flma del presenle conlralo y iué no hayá s¡do debidamente d€clarada al
Asegurador.g) Lo; iiniestros de v¡dos de ácl,os de guerra, do terrod§mo y de carácter
poltico y/o milit¡r.

h) Los Biñ¡ostros produc¡dos por réacción/radi¡ción nucleár o contaminación
r¿d¡áctiva.

i) TeremotoÉ, erufrc¡ones volcán¡cas, inundacion6 y otro6 felómeno§ do
natuEléza si§m¡cá o meteorolóqica de carácler extraordinário y tode6 aquellas
que derivaí de ril0¡c¡oner cElfi¡cadas por el Gobiemo dé la ñ¡áción como do
'rrátá.lrófe" o'.álámidád ñacioná1".

2,1,. INCOMPATIEILIDAO OE GARAN]tAS:
Les cobéñuÉs de oesempleo, por un lado. lnc¡pacidad Temporal y
Hosp alizac¡on, por otro, sofl ¿ltern¡tiv¡s o excluye¡les, por tanto cuando un
Ton¡dodAsoourado esté cubierto por oesempleo no podrá ellár cubierto por
lncáoácidad femDoral u Hosoitalización v viceversa.
Lás ¿ob.dura6 dá lncáoac¡dád TemDorsfv Hosoital¡zación son iñcomDatibleG entre
si, en el c¡6o de qu€ ¿ñbas ocunad simultánedmente: La lncapacidad Temporalse
empezara a cornp(lt¿lr desde el momento en que se or¡ginó la baja, por periodo
coripleto de 30 diá6 náturále§ (sir peduich de lo establec¡do respecto al periodo
de carencia), péro Ée de6contará la pade y¡ abonada de la coberlur¿ de
hospitalizációr.
Pará aquellG trábaÉdoré6 que 5a ercue ran cubiertos por la gar¿fltia de
desemDleo además. deberá teneÉoon cuenlá lo siqu¡enie:. §i se p¡odujero uña enfermedad común, dur¡nte el per¡odo en el que el

aseguiedo ae encontraso perc¡biendo l¿ prestación por desempleo, el
eEÉóurado tendrá derccho a continuar cobrando la prestacrón por
de6ámpi€o aunque 8e eÍcueritre en situación de lncapac¡dad Tempor¡lcon
leÉ l¡mitacionB eslablec¡das en la presente poli¿.

. S¡ se erconlrase cobrañd,o lá preBtación por lncap¿cidad Temporal y §6
produ¡ese uñ despido que die6e der€cho al cobro do la prsst¡ción por
ilBaripleo según lo est¡blecido eñ la pre6enté Éli!á. el áteguledo téndrá
dercchos cobrar ¡¡ orestación Dor deÉámlloo,

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benéficiario no lendrá derocho ¿l cobrc do lás pre6laciones por
oesamplao, lncapacrdad Temporal r¡ HoGpitalizacióñ Éi la mnt¡ngoñc¡¿ 3s produca,
o se deiiva o es ¿onsecuencie dir€ctá o indirocta do:
a) Las consecuencias de gueíaE o d€ otras cilcunstáncias erfaordina ai y

aquéllos otros supue6to! qua t€ngán la consideración de fueza mayor dc
acuerdo con lo previsto en el arl¡culó 1.105 delCódigo C¡vil.

bl Conflictos arr¡ádoE aunque no haya procodido declaracióñ oÍcialde guerÉ o
los denvados de hechos de c¡ácter politico o socialo aclos deteíoñsmo.

cl La accion direclá o indiractr do raacción o radiación nuclear o conl¿minacón' 
rad¡oactiva.dl Terremotos, erupciones volcánic¿B, iñondacionas y otros fonómonos da
naturaleza sism¡ú o me¡eorolóo¡ce d6 ca¡áctar 6xtrao¡dinaío y tod¿s ¿ouÉllat
que deriven de situacionés cálilicáda6 por el Gob¡émo de la Ñacion coino da
''catástrole" o "cálamidad racional".

e) Los deriyados de riesgos e¡kaodinaío6 cob¡¿rlo6 por el Con6orcio de
Compensac¡ón de Seguroa.

4,. PERIODO DE CARENCIA
4.1 ttltctAL. Pera la oeranlia de Desemoleo se estrblece un oeriodo de carenc¡a ¡nic¡¿l de

60 dias-n¿furales, a comdutar a partir de la fécha de eHo dal seguro A
efeclos de comprobar qJe en el momenlo del acaecimienlo del iniestro h¿
lranscLr¡do el penodo de c¿rqrcia inidal, se enlenoea que la s.lu¿cro¡ de
desernpleo se produce en la fecha en que se produ¿c¿ la extinoü o sJspenson
de la relación labo,al por las c¿usás señaladas en esta poliz¿ y asi lo se¡ale el
lnslitulo Naoonal de Emoleo. P¡rs la garántÉ de lncapácidad TemfDral se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dras naturale§, ¿ compulár a partir de ta lecha de
efecto del seguro. A efefios oe @rnprobar que en e r¡omefllo del acaecimiento
del siniesbo ha iralsarrrdo el penodo de carencia inic6l. se eltglderá que la
snLaorr de lnc¿paddad lempor¿l se prodLce en la lecha er r¿ qJe se oelel-.,na
la baja por bs f¿ct,llaüvos de la Segundad Social. Il,iutua o hstilJcion anal@a o
medico o facult¿üvo aulo.izado y ¿si lo r¿tfquen Los seftacios .nédrcos dsl
aseg"r¿dor: no se ex:girá penodo de carencia para e supuesto de .rcápacdad
lemporal causada por ¿codente. PaÉ la gaÉntia por Hoipit¿lización sa establéce un pe odo de carenc¡a
inicial de 15 dia6 náturálé§. á comoutár a oart¡r de la fech¡ de efecto del
séguro, A eleclos de co.nprobar qué e1 sl mornerlo del ác¿ectr e4lo del
sirieslro ha lranscurido ei periodo de carencia rnioal, se entenderá qJe 'a
siluacjón de Hospilálizácion se prcduce sn e nomenlo de rnqreso en un cenuo
l^osprtrlar'ode acuerdo con las defrnidor€s establecrd¿s en la gesenle póliz¿
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No se er€ra p€fiodo d6 c¿ronoa p¿rá el supuesto de hospitalEac'cn caLsada

¿.2 EñTRE oos stNtEsrRos
En ca6o do Hodr¡c¡I§e shuacion$ de oesempleo Eubq¡guiéntes a una
§ituación antador de Do§empleo que dio lug¡r al p¡go de la preat¡ción por
parte de e6te póliza, §e procod€á ál págp de nuevas preatrc¡ones si el
Tomádor/Asoourádo ha oÉt¡do v¡nculado ds forma activ¿ a un¡ nueva relación
laboral comoiÉbaiádor mr cuérita aiene v con un contr.to ¡ndefin¡do oor un
periodo rÍinimo dé lS0 dias náluÉle6 ininlerumpidos y haya sup¿rádo el
Deriodo de oruebá esleblecido cofiesmñdienle á 6u nuev, r€lac¡ón labolal
¡¡empre que dicho contrato tenga una duración igoálo Éuporior a '13 horaa a la
§emanr.En caso contrário no s¡ Deoárá cántidedaloune.
En c¿so de produc¡r5e lncadacl-dades fempoiales u hospital¡zacionot
subÉleuiontes i una anlenor lncapaakjad Temporal u hosp¡l¡lización que dio
luoár a oreétáción mr Deie de €§l¿ mliz¿. la sseouradora orocederá
nu-evameits al pago de pnhtacionot transá¡ridos 180 dias. in¡nteirump¡dos
derde el fin d. l¿ üllima incápac¡dad tonpo.al o alt¿ hospiü|l¿r¡a s¡ Be trst¡ de
la misma causa de incápac¡dad o ¡ngreBo éñ cénro hospit¿llario o 30 di¿¡, sise
tata de un¡ cáu6á dislintá.
No se erqrá penodo de cáráoa para el supueslo d€ lnc¿pac¡dad Temporal u
HosDitali¿aoón oor accidenle.

5,. INDEMI{IZACION POR LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS,
De conkmdad con lo eshbleodo en ellerlo refunddo dol Eslátulo leqaldelCorsorcio
de Comoensáoon de Seouros aDrotJádo oor elRealDefieto L€oislatvo7,2úo4. dé29 de
oclubre;y modrfrcáó poi la Ley '212006, de 16 de mayo. el Toñador d€ un Coolralo de
Sequro de los que deben obhqatoiamente incorporár recarqo a hvor de la c ¿da enhdad
Dú5lic¿ emDresan¿l befle l¿ faorltad de convenrr lá coberfura de los nes{o§
extr¿ordinaríos con cualquier Enúdad Asegurado" que reuna las condrciones exqdas
por la Iegisladón ,/rgente

Las indemnizaoones derivadas de sinieslros produqdos por acontec¡m.entos
extraordi4arios ac¿eodos en España y que afeden a r'esqo6 efl ella sifuadoo y hmbien
los acáecdos en el e{fanjero orando el Asequrado tenga su residenoa habfual en
Españ¿, serán pagadas porelConsorcio de
Compensción de Segurc6 cuando el Tomador hubiese satisfedlo los conespondieflle§
rcca0os ¿ su favor yse produjera alguna de lassiguientes sifuaoones:
a) Qut el riesoo exúaordinano orbiéño por el Coísorco de Compensaoon de Segurc
nn e¡lé ám.¡árxlo mr l, náli7á dn snñIm ffrlráradá ffn lá Fnli.lád AsFflurádorg
b)Oue, aui estando amfja'ado por didra pólEa de seguro las oblig¿cióes de la Enúoad
As¿ouredorá no oudierán ser ormohdes oor háber sido declareda rudicialmeole en
ondurso o por edhr suteu a un probédimrenh de hqurdáoon rnleñsrida o asumida pot
elCcnsoroo de Comoensáoón de Seouros.
El Consorcio de Corioersaoon de §eouros arustar¿ su áctuáoon a lo drsDuesto en el
menoonado Estatulo leqal en h ley 501980. de 8 06 oclubre, de Conüaló de Seguro.
en el Reolamenlo del s-eouro de rÉ'sioos extaordmários aDrobedo oor sl Real D€üeto
3002004: de 20 de lebreó, y en lás dÉposrciones cornpÉménta4as
6 RESUMEN DE LAS NORMAS TEGATES
1. AcoÍtéc¡mieitos exkaodinaños cub¡erto§

al Lo6 soulentes feoómencG de l¿ nafuraleza: lerremotos v maremohs
nunda(iooes exháordrnanas (¡nduyendo los embates de ma'r¡. erupoones
volcánicas. lemoestad cidónica alioic¿ {iflcluvendo lc6 üenlos exlraordirarios de
rádres supenoris a 135 kmrh y 106lomidosiy cardas de meleodos

b) Lo6 ocasionadoG vlolenlamenle como conseqlenoa de terorismo rebelún,
s€dición, motin y tumullo populár.

c) Hedos o ácluaciooes de las Fuer¿ás Amadas o d6 las Fu¿rzas y Cuerpos de' Seguridad ql liempodepaz
2- Ria6oo3 ercl0idos:

a) fo6 qLe no den ll4ar a indemn¿aoon segun la Ley de Contralo de Seourobl Lo6 ocásronedoG en úersonás áseourádás mr óntrálo dé séouró dÉtrntr, á' 
aquellos en que es obl',qalo¡o el rec;rqo a favo del Consorcio oe"Csnpens¿cón
dé S¿.lrros

c) Lo6 ptduddos por mnfliclos amados. aunque no haya preceddo la dédáraoón
ofrcialde oueÍa

d) !06 der,vadoq de la energia nude¿r, s,n pe'Ju,co de lo estzDléodo en la Ley
25/1964. de 29 de abnl. sobreeneroÉ nüdsar

e) -06 goducidos por fendnenos ddlá nalurálezá distnlos a los señelados sn e
aniorlo 1 del Reol¿menlo del S€ouro ch Rrésoo6 Exbaordmarios v en Dárlicular.
los poducjdos -por 

elevacon 
-dÉl nrvel ñ6áfico movrmientd d6' lad€ras.

d€slizamienlo o asenlamienlode lerrenoG desorendmi€nlo de rocás v fendnenos
sñilares, sálvo que eslos fuerán ocasionadd manfiest¿mente por fa acoon del
águá dB lluvia que, a sLr vor, hubiera provocado en la zona una srtuáoon de
inundaciún exlráordinána y se pfodupran con carácter smullaneo a ddra
in!ndación

f) Lo6 c€usados por aduaciones tumulUarias produodas en el olrso de reLnones y
manileslacifies llevadas € cabo confome a lo dispuesto gl la Ley orqánica
9/1983, de 15 de jul¡o, reguladom dd derecho de relnion, asi corno duÉnte el
banscurso de huelqas legabs. salvo que las ciladas aclL¿oones pudraran ser
calilicadas como acontecimientoG exf¿ordinános conforme ál ártculo 1 del
Reglamento del Seguro de Rresqos E ráordmaros.

o) Los causados oor male fe del Aaeourádo
ñ) Los corregpondientes a sinÉslros_p.oduodos anles del páqo de la pnmera pnma o

cuando, de confomid¿d mn lo eslablécdo en la Lev de'Contrato de Sequro. la
coberlu.a del Consordo de Cornoensacion de Seouios se halle susoendid¿ o el
sequro quede exbngudo por iá'ta do pago de las pñmás

,) Los s¡niesfos aue Dor su maonilud vorávedad seán cálúc¿dos mr elGobtemo de
la Nación aomo de «cátásuofe o c¿fañrdád náooná|,

3. Extanrión do lá coberlura
La cobertufa dG los nesoos exlfaordrnanos alc€nzará a las mismas oeBones v sumás
asegur¿das que se hayañ establecido en la poliz¿ ¿ efuctoG de los rcsdos ordnaÍos.
t1 las pólpas de seguro de yda que de aofrdo mn lo previsto éñ e'coílrato y de
conlom¡dad con la norrrativa rmuladola de 106 seoufos onvaoos. oenerer oroüsón
malemátca, la @berlu.a del Co'nsorcio se re{erirí al c¿prtal en ñesqo pára cada
Asequ¡¿do. es decir. a la diferencia enhe la suma as€oLrada v la oror¡són malematca
que-de conloÍr,dad ccn la norm¿üva okda, la En¡¿ad Aséqurádor€ que la hubie.¿
emilido dáa lener csrstturda. tl moorle conesoondienrc ¿ la ciÉda orous!ón
matemaúcá sera satsfedro por lá mercionada EnbdadAseguradora
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CONDICION ADICIONAL

oeÍecno§ quo.oeDEemenle rcmarcaOa§, Se Contenplan en las Cond¡c¡olrs6 Genenhs que anleceden yque a conl¡nuación ss señalen:
- COt{DlClOti l': LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
Asicgmo elrestode condic¡o@s remarcadaE en ñegrita a lo largo de todo el condic¡oñádo.

Lea porfavorcqn deten¡mienlo elcontonuo de las condic¡ones de e3te documenlo, antes de su conlomid¿d y l¡nná.

preserles Condidones Generales, las Especi¿les $ las hLrb€re. y en las coÍespondlqlles Condidones Particulares c.uyo conterido conocen y acepün.

(1) Ley 50/1980, de I de oclubre, pubhc€da en el B.O.E. de l7 de octu0re de 1980
(2) Lei 30/1995, de I de noviembie, publicada en el B.O E. de I de nouembre de 1995
(3) Reai Deselo 2486/1998, de 20 de noue,¡bre, pLbliÉda en e, B O E. de 25 de noviembre de 1998.

cuyojuslificanle sera el inrco documento v¿lido oue acfedilé elpago de la-s primas.
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